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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DI MINISTROS

SS. MM. el Rey, la Reina Regente (Q. D. ó . )  
y A ugusta Real Fam ilia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salnd.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como R ein a  Regente del Reino ,
Vengo en promover á la Dignidad de Maestrescuela, vacante en la Santa Iglesia Primada de Toledo por 

defunción de D. Dionisio López de la Torre, al Presbí
tero Doctor D. Antolin Barbajero y Mozo,. .Canónigo de la
das por el art.' 4.» dél Real dlereto concordado de23  de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ochocientos noventa y dos.
MARÍA CRISTINAEl Ministro de Gracia y Justicia,

Fernando Cos-Gayón.

Méritos y servicios de D. AntoUn Barlajero y Mozo.
Previos los correspondientes exámenes de Latinidad y 

Humanidades, estudió en el Seminario Conciliar de San Froi- 
lán de León tres años de Filosofía, seis de Sagrada Teología 
y  dos de Cánones en los académicos de 1850 á 1859 y 1864 
á 1866.

En 11 de Septiembre de 1857 recibió en dicho Seminario 
el grado de Bachiller, con la calificación de Nemine discre
pante.

En el Seminario Conciliar de Salamanca cursó y probó el 
séptimo año de Sagrada Teología en el de 1859 á 1860.

En 28 de Majo de 1860 recibió en dicho Seminario la in
vestidura de Licenciado en Sagrada Teología, y en 1.° de Ju 
nio de dicho año la de Doctor en la misma Facultad, siéndo
le aprobados ambos ejercicios por unanimidad.

En 29 de Agosto de 1853 tomó posesión de una capellanía 
colativa fundada por D. Luis Sánchez en la parroquia de San 
Terbán de Campos, diócesis de León.

En 2 de Noviembre de 1857 fué nombrado Canónigo de la 
Santa Iglesia Catedral de León, á cuyo título recibió el sa
grado orden del Presbiterado.

En l.° de Febrero de 1862 fué nombrado Rector del Semi
nario dé dicha ciudad, cuyo cargo desempeñó hasta Abril 
del 67.

En 31 de Julio del mismo año fué nombrado por S. M. Ca
nónigo de la Metropolitana de Zaragoza, desempeñando du
rante ocho años el cargo de Presidente de Honor de la Confe
rencia de San Vicente de Paul de Nuestra Señora del Pilar en 
aquella ciudad.

En 18 de Octubre de 1875 tomó posesión de la Canongía 
que en la Santa Iglesia Primada actualmente obtiene, y para 
la que fué nombrado por S. M.

En 25 de Noviembre de 1875 fué nombrado Capellán Ma
yor de la Comunidad de Religiosas Capuchinas de Toledo, 
cargo que en la actualidad desempeña.

En 12 de Junio de 1876 fué nombrado Examinador Pro- 
Sinodal del Arzobispado dé Toledo.

En 26 de Septiembre de 1884 fué nombrado Rector del Se
minario Central de San Ildefonso de aquella ciudad.

En 30 de Noviembre de 1891 fué nombrado Secretario del 
Gobierno eclesiástico de la mencionada diócesis.

De conformidad con lo prevenido en el art. 35 de la 
ley de Presupuestos vigente y en el 43 de la adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como R ein a  Regente del Reino,
Vengo en promover en el turno l!.° á la plaza de Ma

gistrado de la Audiencia provincial de Cádiz, vacante 
por defunción de D. Víctor Feijoo,. á D. Santiago Basan- 
ta y Olano, Teniente fiscal excedente de Audiencia de la 
misma clase, que ocupa el núm. I.0, del escalafón respectivo.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil ocho-* cientos noventa y dos.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
F e r n a n d o  C o s - G a y ó u ,

Méritos y servicios de D. Santiago Basmia y Olano*
Se le expidió el título de Abogado en 22 de Marzo de 1871, 

habiendo ejercido la profesión como Abogado de pobres en 
Villalba desde Febrero de 1872 á igual mes de 1877, y pagan
do contribución en Lugo desde JL? da^Julio* de 1877 hasta su  ingreso en la carre^|.

En Í876 hizo opcSfeóñ á una» -Notarías VatÉhteé en el 
Colegio de Lugo, obteniendo la calificación de sobresaliente" 
y el núm. 1.° de la clasificación general.

Ha sido Promotor fiscal sustituto del Juzgado de Villalba 
y Vocal Letrado de la Comisión provincial de Lugo.

En 31 de Octubre de 1884 fué nombrado Teniente fiscal de 
la Audiencia de lo criminal de Carmena; posesión en 15 de 
Diciembre del mismo año.

En 11 de Enero de 1886 trasladado, en virtud de permuta,, 
á la de Almería.

En 6 de Febrero siguiente, declarado cesante, á su instan
cia, y sin perjuicio de volver á la carrera.

En 12 de Junio de 1892 nombrado, en comisión, para el 
Juzgado de Castrogeriz; posesión en 25 del mismo mes.

En 27 de Junio del mismo año, nombrado Teniente fiscal 
de la Audiencia de Colmenar Viejo; posesión en 30 del pro
pio mes.

En 24 de Julio del mismo año declarado excedente por 
reforma.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO

Atendiendo á lo propuesto por el Ministro de la Go
bernación; de acuerdo con la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado y el Consejo de Minis
tros, y con arreglo al caso 7.® del art. 6.® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 y último párrafo del artículo 1.® de la instrucción de 14 de Enero último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro dé la Gober

nación, y en su nombre á la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, para proceder sin las formalidades 
de subasta pública á las reparaciones y variaciones de 
trazado necesarias en la línea general de Andalucía, 
desde Madrid á, Córdoba,, por Alcázar, Manzanares y 
Andújar, cuyo presupuesto asciende á 14.916 pesetas 
con 6 céntimos.;

Dado en Palacio á siete de Noviembre de tmil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la. Gobernación,

Raimundo Fernández flUaverde.

MINISTERIO DE FOMENTO
r e a l  o r d e n

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer' 
fue se provean por-concurso, anunciándolas previamen
te á traslación, las cátedras de Geografía é Historia, va
cantes en los Institutos de Jovellanos, de Gijón y en el de Baeza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento¿ Dios guarde á Y. I.. muchos añosi. Madrid 28 de Sfa- viembre de 1892.
LINARES RIVAS 

Sr. Director general de Instruccióhpública.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSUEGRA-ALBURIA

COMISARÍA REGIA

Cuenta mensual, correspondiente á Noviembre de 1892, expresiva de la recaudación é inversión de los fondos de la Suscrición Nacional abierta por Real decreto da !5 de Septiembre de 1891.
SECCIÓN PRIMERA

D E B E
C apitu lo  p rim ero .

Resaltado de la cuenta anterior.
Pesetas.

1892.—Noviembre l.°—Importe to tal fiel Debe en 31 de Octubre último, según la cuenta publicada en la Ga ceta  del 9 dé Noviembre. 4.12L059‘1¿£
SECCION SEGUNDA.

H A B E R
Capitule primero.

Resultado de las cuentas anteriores^
Importe total de los gastos hasta fin <ie Oo* tubre último, según cuenta publicada en la Ga c eta  de 9 de Noviembre de 1892... 1,179.007*®

Capitulo segundo.
Gastos formalizados en el mes é  qm la presento; cuenta se refiere.

a r t í c u l o ! . 0
Por los imputables & la Administración central.

1892.—Noviembre 15.—.Satisfecho con cargo á la cuenta de «Gastos de material del servicio gen era l»^  p o r  e l arrendamiento en dicho mes del cuarto que ocupan las oficinas centrales, según recibo y libramiento num. 537. 145£84Idem 30.—Idem coa adeudo á «Personal del servicio general», por haberes y gratificaciones de este mes, según nóminas y libramiento número 561.................................    3*454Idem 30.—Idem con im puta-^ ción á «Grastos de materiál del servicio general» ¿ según cuenta y justificantes [que acompañan allibramientonú-
mero 562..  V -  260‘85Idem 30.—Idem con aplicación á «Gastos de escritorio del
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Pesetas.

servicio general», según fac
tura y lib ramiento num. 563. 255

Idem 3 0 .-—Idezn con cargo á 
«Movin dentó de personal del 
servicio general», según cuen
tas cqae obran unidas al li
bramiento núm. 564.......................   84

■-Br T? .'..-';- - 4,.199‘69
ARTÍCULO 2.°

Porríos gastos correspondientes ¿ la Administración
de Consuegra.

Obligaciones satisfechas por el Habilitado de Ma- 
dféé £$$ c§rgo á aimciones de la .expresad^ Ad- 
7ÍUni*¿r*eión par tratarse de semidiós imputa* 
bles é la misma.

1892.—Noviembre 15.—Pagado 
á buena cuenta de las obras 
de «Ampliación y reparación 
de las de defensa de Temble
que», según recibo y libra
miento núm. 536..  .............   1.229*12

Obligaciones formalizadas á la referida Adminis
tración por gastos imputables á la segunda, 
quincena de Octubre último.

1892.—Noviembre 29. — Por lo 
pagado con cargo á «Vales 
para reconstrucción de casas 
en Consuegra» , según rela
ción y libramiento nún. 545. 34.364

Idem 29.—Idem con imputa
ción á «Obras de enc&uza- 
miento propiamente dicho del 
río Amarguillo», según reci-, 
bo udíóo al libramiento nú
mero 546......... . . . .    5.615‘5{)

Idem 29.-—Ideni por «PérSótíal 
de Gensnegra». segúm nómi
nas unidas al libramiento nú-
niero 547.................................  3.976*62

Idem 2 9 .— Idem por «Terre
no# adquiridos en Consuegra 
por cuenta del Estado», te- 
gún recibos adjuntos al libra
miento núm. 548.....................  3.199*37

Idem 29.—Idem por «Vales,para 
reparación de casas en Con
suegra», según relación y li
bramiento núm. 549...............  3.016*86

Idem 29.—Idem por «Vajes para ,
reparación de casas en Mora», 
según justificantes y libra
miento núm. 550.....................  1.390

Idem 29.—Idem por «Obras de 
reparación del puente sobre 
el río Amarguillo en Camu
ñas», según recibo y libra
miento núm. 551.... . . . .  . .  . . 1.314^96

Idem 29.—Idem por « Vales para 
reparación de casas en Ca
muñas», según relación y li
bramiento núm. 552 .............. 8i8‘40

Idem 29. —Idem por «Obras de 
defensa de las márgenes del 
río Amarguillo en Oamuñas», 
según recibo y libramiento
número 553..............................  609*01

Idem 29.—Idem por «Obras de 
prolongación y reparación del 
Malecón de defensa de Villa- 
franca de los Caballeros», se
gún recibo y libramiento nú
mero 554......................   397‘50

Idem 29.—Idem por «Obras de 
reparación y reconstrucción 
de Consuegra», según com
probantes y libramiento nú
mero 555............. ..................... 381‘80

Idem 29.—Idem por «Gratifica
ciones á la Guardia civil», se
gún nómina y libramiento
número 55ó .............   , 155

Idem 29.—Idem por «Amplia
ción y reparación de las obras 
de defensa de Tembleque», 
según nómina y libramiento
número 557................. .....128

Idem 29.—Idem por «Movimien
to de personal de Consue
gra», según justificantes y
libramiento núm. 558...........  67‘50

Idem 29.—Idem por «Gastos de 
niaterial de Consuegra», se
gún comprobantes y libra
miento núm. 559..................... 5T05

Idem 29.—Idem por «Auxilios 
en metálico en Consuegra», 
según recibo unido al libra
miento núm. 560.  ..........  10

Obligaciones formalizadas á la expresada Admi
nistración por g y stos imputables á la primera 
quincena de Noviembre último.

1892.— Noviembre 30.— Por lo 
satisfecho con cargo á «Vales 
para reconstrucción de casas 
en Consuegra», según rela
ción y libramiento núm. 565. 18.587

Idem 3o.—Idem con aplicación 
á «Terrenos adquiridos en /
Consuegra por cuenta del Es
tado», según recibos adjun
tos al libramiento núm. 566. 3.349TO

Idem 30.—Idem por «Obras de 
reparación y reconstrucción 
de Consuegra», según justi
ficantes unidos al libramien- . 7
to núm. 5 6 7 ..........................  2.098*98

Idem 30.—Idem por Vales para 
reparación de casas en Con
suegra», según relación uni
da al libramiento núm. 568.. 1.872*50

Idem 30.—Idem por «Personal 
de Consuegra», según nómi-»

Pesetas.

n&s que acompañan al librar
miento núm. 569 ..........     766*45

Idem 30.—Idem por ampliación 
y reparación de las obra# de 
defensa de Tembleque», se
gún nómina y libraipiqnto
número 570........ ........... ..., . .  120

Idem 30.— Tdem por^VaJespara- 
reparación de cas#s ep. tírda», 
según relación y libramiento
número 571............................  100

Idem 30.— Idem por «Movi
miento de personal ep Con? 
suegra», según comproban
tes y libramiento nüp. 572.. 2(5

Idem 30. ídem por «Guato# 
de material de Consuegra»,, 
según recibos y libramiento
número 573   , 17*40

Idem 30.— Idem por «Auxilios 
en metálico en Consuegra», 
según recibo y libramiento
número 574..................   10

 83.641*12

ARTÍCULO 3.°
Per los gastos correspondientes á la Administra

ción de Almería*
¡ Obligaciones satisfechas por el Habilitado de 
I Madrid con cargo á atenciones de la expresada
* Administración por tratarse de servicios impu

tables á la misma.
1892.—Noviembre 25.— Por lo 

satisfecho con cargo á la 
cuenta de «Construcción de 
una Escuela en Almería», se
gún recibo y libramiento nú
mero 544................................... 33*50

Obligaciones formalizadas á la Adminisiradén 
indicada por gastos imputables á la segunda, 
quincena de Octubre último.

1892.—Noviembre 15.—Por lo 
satisfecho con aplicación á 
la cuenta de «Auxilies á la
bradores en la provincia de 
Almería», según relaciones y
libramiento núm. 528............  * 9.987*61

Idem 15.—ídem por «Muro de 
defensa de Ai box», según 
comprobantes y libramiento
número 529............................   3&62*78

Idem 15.— ídem por «Personal 
de Almería», según nóminas

!y libramiento núm. 530 . . . .  1.981*91
Idem i5. — Idem por «Movi

miento de, personal de? AL 
mena», según justificantes 
y libramiento kúnq. 5 3 L .. .  149*50

Idem 15.—Idem por «Auxilios 
en metálico en la ciudad de 
Almería», según recibos y li- 

| bramie? to núm. 5 3 2 . . . . . . . .  55
| Idem. 15.— ídem por «Vales 
I para reparación de casas en
I Almería», según relación y
j libramiento ñúm. 533...........  50
f Idem 15.- Idem por «Gastos de 
! material de Almería», según
\ réeihós v libramiento núme

ro 5 3 4 ;:...............................  47*30
Idem 15.—Idem por «Cons

trucción de una ^Escuela, en 
Almería», según relación y 
libramiento núm. 5 3 5 .. . . . . .  2*50

Obligaciones formalizadas a la referida, Admi
nistroción por gastos imputables a la  primera 

■ quincena de Noviembre ultimo.
1892,—Noviembre 25.—Por lo 

satisfecho con aplicación á 
«Auxilios á labradores en la 
provincia de Almería», según 
justificantesy libramiento
número 538 ...........................  12.520*80

Idem 25.—Idem por «Socorros 
en Almería con fondos pro
cedentes Oax^ca», según re
cibo y libramiento mim. 539. 1.583

Idem 25.— Idem por «Vales para 
reparación de ea^as en Alme
ría», según relación y libra-

: miento núm. 540___ * ! . . . . . /  219
Idem 25.—Idem por « M o v i

miento de personal en Alme
ría», según relaciones y li
brara i en to a úm. 541 ..............  77*10

Idem 25.—Idem por «Gastos de 
material de Almería», según 
recibos y libramiento núme
ro 542______     31*90

Idem 2*5.—Idem por «Personal 
dé Almería», según nómina y
libramiento núm. 543........ ... 12

  ™  30.313*90

T o ta l gastado...................   1.297.822*52

Capítulo tercero*
Existencias.

En el Banco de España, Ma
d rid . . . . . : .........   2.497.217*85

En la sucursal del id. en To
l e d o . . . . . .................................  62.737*40

En la id. del id. en Almería.. .  108.261*18
En poder del Habilitado cen

tral .....................................  33*14
En id. del Alcalde de A lb ox .. .  30
En id. éel id. de Tembleque.. .  316
En id. de la Administración de

Consuegra  ...........    33.950*44
En id de la id. de Almería (á 

formalizar.)..........................   61.926*44

Pesetas.

En id, de los Sres. Spencer y
Boda, de Alm ería........................ 58.764*16

 ------    2.823.236*61

T o t a l  del Haber   4.121.059*13
Madrid 3 de Diciembre de 1892. = V . G. Sancho.

 ̂Está conforme con los asientos de los libros y documentos 
originales que habrán de unirse á la cuenta general prescrita 
en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre de 
1891.= El Interventor de la Comisaría Regia, Á. de Llagunc.

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso adm inistrativo.

SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 8 de Octubre de 1892. D, José Gómez Bonilla contra 

la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 9 de 
Agosto de 1892, sobre concesión del empleé de Capitán en 
permuta del de Teniente que cpmo recompensa perlas opera
ciones de Mindauao (Filipina#) le fué otorgado en 15 de Sep
tiembre d e -1887.

En 13 de Octubre de 1892. D. Antonio Rodríguez Linares.- 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra 
en 16 de Julio de 1892, sobre mejora de retiro, corno Tenien
te Coronel de Infantería.

En 18 de Octubre de 1892. D. Pedro Cano y García contra, 
el acuerdo de la Dirección general de Contribuciones indirec
tas en 7 de Agosto de 1892, por el que confirmando un fallo 
de la Delegación de Hacienda de la provincia de Toledo, se le 
obligó á pagar á la Administración de consumos del pueblo 
de Cebolla 153*60 pesetas, importe del adeudo natural con el 

j triple de los derechos y  recargos, por la supuesta introduc- 
j ción de 20 cajas de petróleo.
j En 27 de Octubre de 1892. D. Antonio Murillo de Tineo 
| contra la Real orden expedida por la Presidencia del Consejo 
| de Ministros en 30 de Julio de 1892, que le declaró cesante 
i del cargo de Oficial de Administración civil de tercera clase,
| Auxiliar de la Subsecretaría de dicha Presidencia.
| En 3 de Noviembre de 1892. D. José Paramés Martínez 
I contra la Real orden expedida per el Ministerio de la Gober- 
l nación en 31 de Julio de 1892, recaída en el recurso de alzada 

interpuesto por el demandante contra una providencia del 
Gobierno de Pontevedra, que confirmando en parte un acuer
do de la Corporación municipal, le declaró responsable de 
cierta suma.

En 23 de Noviembre de 1892. D. Luis Huelín contra la, 
Real Orden expedida por el Ministerio de Fomento en 29 de 
Julio de 1892, sobre cancelación del expediente minero Ver
dad de Jya% Antonio, núm. 16.976 y demarcación del de Nues
tra Señora de los Dolores, del término de Monachil (Granada).

En 24 de Noviembre de 1892. D. José Megía Gutiérrez 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 27 de Junio de, 1892, sobre reconocimiento y liquidación 
de los créditos pertenecientes al Patronato fundado- eú.'Gra-i 
nad^ por D. Luisfe Vázquez Ruiz dé Bolaños.

Lo que en cumplimiento- déi art. 36. de Ja;,ley de .13 de 
Septiembre de 1888, ge anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 1.° de Diciembre de 1892.=E! Secretario mayor, 
Antonio de Vejarano.

MINISTERIO DE HACIENDA'

D irección general de Aduanas.
En cumplimiento de lo dispuesto en la condición 11 del 

pliego aprobado para la subasta da piornos de precinto desti
nados alservicio de las Aduanas del Reino en el corriente 
añp económico y en los de 1893-94 y 1894-95, y que se publicó- 
en la G a c e t a  de  M ad r id  correspondiente ai día 29 de N o
viembre último, esta Dirección general ha acordado designar 
el día 14 de Fuero próximo, á la una de la tarde, para que 
tenga efecto la mencionada subasta, así en este Centró como 
en las Delegaciones de Hacienda de Barcelona y Alm ería.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la licitación; advirtió.adose que el ex
presado pliego de condiciones, además de haberse publicado 
en la G a c e t a  que se cita, se hallará de manifiesto en la por
terías de esta Dirección general.

Madrid 3 de Diciembre de 1892,;=E1 Director genera!. 
P. O., Emilio Abreu,

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública .
NEGOCIADO 6.°

Nota bibliográfica de las obras impresas en el extranjero en idio
ma español, para cuya introducción en España se autoriza a  
los Sres. Bemiger y Compañía, domiciliados en Emsiedeln 
(Suiza), según lo dispuesto en el.-decreto de. 4¿ de .Septiembre- 
de 1869, en cuno nombre y representación ha sido solicitada:, 
por D. José Gabilán y Serven, vecino de esta. Corte.

«Almanaque de la familia Cristian a» para el año de 1893,— 
Año cuarto.—Benziger y Compañía, Emsíedeln,.(Suiza), tipó
grafos de la Santa Sede Apostólica.—Ün tomo en 8.° con va
rios grabados y una viñeta que representa á la Virgen del 
Carmen. Consta el texto de una cromaiitografM de la Virgera 
con el Niño Jesús, con 76 páginas.

Madrid 29 de Noviembre ~de 1892.=E1 Director general,, 
J . Diez Macuso.

Se hallan vacantes en el Instituto de Jov ellanos de Gijón 
y en el de Baeza las cátedras de Geografía é Historia, dotadas 
con el sueldo de 3.000 pesetas la primera y 2.500 la segunda, 
las cuales, correspondiendo ai turno de concurso, se anuncian 
previamente á traslación, conforme á lo dispuesto en Real or • 
den de esta fecha, áfin de que los Catedráticos numerarios de 
Instituto que deseen, ser trasladados á las mismas, los exce
dentes y los comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857, puedan solicitarlas en el plazo improrrogable 
de veinte días, á contar desde lá publicación de este anuncio 
en la G a c e ta  de M ad rid .

Sólo podrán aspirar á dichas cátedras los Profesores que
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desempeñen ó hayan desempeñado es propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exigí? la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán su& solicitu
des á esta Dirección general por conducto y con informe del 
Director del Instituto en que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza por conducto del Jefe del estableci
miento donde hubieren servido últimamente.

Según io dispuesto en el art. 47 del reglamento de.15 de 
Eneró de 1870, este anunció debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 28 de Noviembre de 1802. =E1 Director general, 
José Diez Macuso.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situadla en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándoSv“ de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesta condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento , en las: horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 16 
de Enero próximo, y en las Seccionas de Fomento de to
dos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11 .a, arreglándose al adpunto mode
lo, y la cantidad que ha de con signarse previamente corno 
garantía para tomar parte en Ja subasta será de 220 pesetas! 
en metálico ó en efectos de i a Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredit® 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción. |

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- f 
les se procederá en el acto* á un sorteo entre las misma. íj 

Madrid 22 de Noviembre de 1892. =E1 Director general, I 
Carlos Castel. j¡

Modelo de proposición. \

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm. *.., j
enterado del anuncio publicado con fecha  d e.. . . .  últi- \
mo, y de las condiciones y requisitos que.se exigen pasa., la ■: 
adjudicación en pública subasta de las^obras de acopios para 
conservación en 1892-93 de la carretera de A)colea del Pinar 
á Tarragona, provincia de Teruel, se compromete á tomar ásu ? 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 1
los expresados requisitos y condiciones, por la can ti dad de  \

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando ! 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 1 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- ; 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la \ 
. que se.compromete el proponente á la ejecución de las obras, ■ 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) i 

(Fecha y firma del proponente.) \

.............. . ...........I, ¡

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Octubre ] 
último, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próxi- ¡ 
mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en ; 
pública subasta de las obras de acopios para conservación en ¡ 
1892-93 de la carretera de Cueliar, á Olmedo, provincia de Se- ? 
govia, cuyo presupuesto es de 12.025 pesetas 44 céntimos. ) 

La subasta sé celebrará en los términos prevenidos por la ; 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la ! 
Dirección gen eral de Obras públicas, situada en el local que i 
ocupa elMinisterio.de Fomento; hallándose de manifiesto, ; 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y ? 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno j 
civil de la provincia de Segovia. !

Se admitirán proposiciones en ol Negociado correspondien- i 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de H. tarde del día 16 
de. Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles/ de la Península en l;os mismos días y 
Isdras. ; :

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, ; 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan- i 
tía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en í 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está i 
asignado>por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo ' 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber i‘ 
realizado, el depósito del modo que previene la referida ins- ¡ 
trucción. \

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- [ 
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. : 

Madrid 22 de Noviembre de 1892.—El Director general, C. ‘ 
Gastel.

Modelo proposición.

D. N. N., vecino de.. , según cédula personal núm   \
enterado del anuncio publicado con fecha..... d e .... .  úb s 
timo y dé las condiciones y requisitos que se exigen para la ; 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para ; 
conservación en 1.892 93 de la carretera de Ouelhr á Olmedo, ; 
provincia de. Segovia, se compromete á tomar á su cargo la : 
construcción délas mismas, con estricta sujeción á los expre- í
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de _

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- 
te.la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
qúe se compromete el proponente á la ejecución áe las abras, 
asi como.toda aquella en que se añada, alguna cláusula. )* 

(Fecha y firma del proponente.)

Én virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Octubre 
último, esta birección general ha señalado el día 21 deí próxi- 
mo ines de Enero, á ía una de la tarde, para la adjudicación 
en pública, subasta délas obras de acopios para conserva
ción en 1892 á 93 de la carretera de la Estación de Villalba á 
Segovia, provincia de este nombre, cuyo presupuesto es de 
16.918 pesetas 23 céntimos.

La subasta se celebrará en los ténninos prevenidos por la i 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante Ja 1 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que j 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, r 
para comedimiento del público, el presupuesto, condiciones y ; 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no c iv il de la provincia de Segovia. ^

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
des4e-eí día de la fecha hasta las cinco de la. tarde del día 16 de 

^Enero próximo, v en las Secciones de Fomento de todos 
í los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos dias y 
horas.

‘ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellada de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 

i rantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está'asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 

[ haber realizado el depósito deí maclo que prevíeM U  \ da instrucción.

Dirección general de Obraos públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 del actual, 

esta Dirección general ha señalado el día 21 del próximo mes 
de Enero, á la una dé la tarde, parala adjudicación en públi
ca subasta de las obras de acopios para conservación en 
1892-93 de la carretera de Teruel á' Sagunto, provincia de Te
ruel, cuyo presupuesto es de 14.429 pesetas 62 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien* 
te del Ministerio de^Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de .la tarde del día 16 
de Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, eñ los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será dó 150 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les .está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito dél modo que previene la referida, ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 22 de Noviembre de 1892. =E1 Director general-, 
Darlos Gastel.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . .. , según cédula personal núm .. . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha de.. .. último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios-para 
conservación en 1892 á 93 de la carretera de Teruel á Sagun- 
to, provincia de Teruel, sé compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echad?! toda pvopuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita, en letra, por la 
que se compromete el proponente á La, ejecución d;e las obras, 

>«sí Como toda aquella en <|ue se añada:alguna cláusula.} 
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21. del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 21 del próximo 
mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de acopios para conservación 
en 1892-93 de la carretera de Zaragoza á TérueL provincia dé ¡ 
Teruel, cuyo presupuesto es de 16.108 pesetas 36 céntimos* ■

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ! 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la i  

Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y ¡ 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno I 
civil de la provincia de Teruel. i

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien-. j  
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, ¡ 
desde .el día de la fecha hasta la$ cinco de la tarda del día 16 j 
d a  Enero próximo, y en las. Secciones de Fomento de todos, 
los iJobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel /sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo,, y  la,cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas én 
metálico, ó en efectos de ía Deuda pública.al tipo que les está 
Asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acomunarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realiriuio ei depósito.del modo que previene la referida ins
trucción.

En, él. caso de que resulten dos. ó más proposiciones igua- 
les'se procederá en el acto a un sorteo, entre íásL mismas.

Madrid 22 de Noviembre de l892.=-El Director generad,: 
Carlos Castel.

Modelo de, proposición.
D. Ni N., vecino de ,. según, cédula personal núm.. . .  

enterado del anuncio publicado con fecha, . . . ,  dé. . . . .  úí- 
timo y de las condiciones y requisitos que se| éxigem para 
la¿ adjudicación en pública: subasta dé las obras de acopios

?aracO(íservaciÓD en 1^2 93 do la carretera, de Zaragoza á 
‘éruel; provincia de Teruel, se compromete á tomar á su 

cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de. . , . .

(Aquí la proposición aue se haga, admitiendo ó mejorando, 
lisa y,líanamenté el tipo lijado; pero advirtiendpque se^á des- 
echada^qq^ propuesta en que no se exprese determinadamen
te lu canfid/ul en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se cónxpromete el proponente á la. ejecución de las obras, 
así cómo toda, aquella en, que se añada alguna cláusula.)

(Eecha y firma del proponente*)

. En .virtud de, lo dispuesto por Real orden-de 2$ del iaetual, 
esta Dirección .general.;%a ígéñalado el día 21 del próximo 
mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obxa&úU acopios para conservación en 
1892 á 93 de la carretera de Ajeo lea del Pinar á Tarragona, 
ptotihcia de Teruel, cuyo'.J^éúpuestó ©A de 22.830 pesetas 
20 céntimos.

En el caso de que resulten . ̂ ®s d más -proposiciones igua« 
les se procederá en el actoí á un sorteo enfre las mismas.

Madrid 22 de Noviembre de 1892. =E1 Director general, 
Carlos Castel.

Modeló de prépo, sición.
D. N. N., vecino de...., segú¿ cé\. tulakpersonal núm...

enterado del anuncio publicado cpn ft 'cbá .. . . .  de últi-
mo, y de las condiciones y requisitos qu e se exigen para la ad
judicación en pública subasta dé las de acbpios para
conservación en 1892 á 93 de la carreteade la Estación de 
Villalba á Segovia, provincia de éste nona^bre, se comprome
te á tomar á su cargo la construéción delA 8 mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos* i condiciones, por 
la cantidad de......

(Aquí la proposición que se haga, admifem lo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimps, escrita en Jotra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución do hm obras,, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma1 dbl proponente.}

En virtud de lo dispuesto por Real ordén de 4 de Oétubre  ̂
último, esta Dirección general ha señalado el día 2 t del próxi
mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las'obras de acopios para conservación 
en 1892 á 93 de la carretera dé Madrid á Francia, provincia 
de Segovia, cuyo presupuesto es de 11.967 pesetas 59 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que» 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto* condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento* en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 16 
de Enero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 129 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las misivas.

Madrid 22 de Noviembre de 1892.~É1 Director general*, 
Carlos Castel.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e , según cédula personal núm,. . . . . .

enterado del anuncio publicado con fecha  de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1892 á 93 de la carretera de Madrid á Fran- 

, pxovipcía,de Segovia, se compromete á tomará su cargo 
la/cbnstruccíoh de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que. será des
echada toda propuesta én que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á bi ejecución de las ob*as, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Octubre- 
último, esta Dirección general ha señalado' el día 21 del próxi
mo mes de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras- de acopios para conserva
ción en 18̂ 2 93 de 3a carretera de Boceguillas á Seerovia, pro
vincia de este nombre, cuyo presupuesto es de 16.765 pesetas 
39 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público* el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil cíe la provincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta Us cinco de la tarde del día 16̂  
de Enero próximo, y en las Secciones de Fomento^ de to
dos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis^ps días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose aí; adjuntoyinode- 
fo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la .subasta será de* 176 pescas eix 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública ai fjipo qué les estú 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el [documento quéj acredité haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá un el acto á un sorteo entre lap mismas

Madrid 22 de Noviembre de 1892.=El Director general, 
Carlos CasteL

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . , . . ,  segxín cédula personal núm.... 

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de. . . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1892 á, 93 de la carretera de Boceguillas á 
Segovia, provincia de este nombre, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción a los expresados requisitos^ y  condiciones, por la can
tidad de
* (Aquí la proposición quedé haga, admitiendo o mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en\ que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así coma aquclm en que se añada alguna cláu
sula).

(Fecha y firma del proponíate.)
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î 

.
1 

óa
st

dk
úV

s.
y 

Ua
fi&

ía.
..

..
 

...
...

...
...

...
..

M
an

ue
l 

M
ar

tín
ez

 
y 

G
óm

ez
...

 
• '

"
[.

...
...

...
...

...
...

..
Au

a;n 
pa

««
as

 
Ve

rd
ej

o.
.. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

rv
it

t/
hi

 «
a8S

H 
^

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Cr
ist

ób
al

 M
oja

 
An

ge
le

s..
...

.. 
, 

...
..

in
an

cis
co

 
Pa

iac
ios

 j 
Br

ug
ad

á 
# 

‘ ”
la

».
?3 

i^
azo

 
Fe

rn
án

de
z..

...
...

...
...

 
.

Ea
us

tin
o 

Sa
i* 

Ar
ná

iz.
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ed
ua

rd
° 

Lu
eín

i 
y 

Ca
lle

jo
...

...
. 

*..
...

...
...

...
...

...
fI

hv
' r

ñ
-

i
r

L<
5pe

z 
de

l 
H

oj
o.

...
...

Ee
hx

 
Gu

ille
n 

de 
M

ad
rid

-D
áv

ila
. 

...
...

...
..

Fe
lip

e 
Ro

dr
igo

 
Ta

ra
oe

ua
.. 

1. 
• ‘ 

‘ 
‘ 

• 
nh

a?
í1

So°
 

Pa
dín

 
Al

va
re

z..
...

.. 
! 

‘ ‘ 
....

..
Ub

ald
o 

Sim
ón

 
M

or
ga

do
...

...
...

 
\

..*
...

...
.

En
ua

ue
 

Pa
díl

i» 
....

...
...

...
...

...
.

Sa
nt

iag
o 

Ma
rtí

n 
j 

M
ar

tín
...

 
...

...
...

...
*..

...
...

...
T?

rn
eI 

M
o

n
te

g
r

if
o

..
...

...
...

...
...

...
..

An
dr

ad
e 

He
rn

án
de

z 
..i

]!
 

.‘.
i’

!:
...

...
...

..

Isi
do

ro
 

Ma
rtí

n 
y 

Ri
ve

ro
..’

...
...

...
...

...
...

*..
...

...
...

.j
Fe

rm
ín 

M
igu

el 
Ca

r̂ 
...

...
...

...
...

...
...

—
...

...
...

...
..

... 
¡i 

io
rr

ón
te

gu
i..

...
...

...
...

 
...

...
...

...
.

En
riq

ue
 

Dí
az 

Ba
lle

st
er

os
...

 
K 

...
...

...
...

..*
Da

ni
el 

Mu
mz

 y
 G

ar
cía

...
...

...
...

...
..

cn
nq

ue
 C

or
on

ad
o 

y 
Ba

yl
e.

.. 
...

...
...

...
Ri

ca
rd

oF
lo

rit
 

A
ri

zc
ún

...
. 

....
...

...
...

...
....

...
...

...
.

¿os
é 

Se
iri

etz
 y 

Vá
zq

ue
z.

.. 
v 

* *
...

...
...

...
...

...
.

Jo
aq

uí
n 

Mo
ro 

Ri
nc

ón
. 

. 
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

.*
Pa

sc
ua

l 
Jo

sé 
M

ol
ín

s._
__

_ 
...

...
...

...
...

.
Jo

aq
uí

n 
de 

Oe
rec

ed
a 

y 
Go

nz
ál

ez
....

....
...

...
...

...
...

...
..¡

Ba
ld

om
er

o 
Ga

rcí
a 

M
ar

tín
ez

... 
...

...
...

.. 
.

oe
rg

io 
Al

va
re

z 
U

ña
rt

e.
-.. 

'' 
* * 

‘ * 
*k 

# * 
* 

An
to

ni
o 

Se
vil

la 
Ir

ib
ar

ne
...

...
Ju

an
 

Ga
rcí

a 
Ca

na
s..

 • 
••

••
••

...
Bo

ni
fa

cio
 

Vi
lla

 
y 

Li
nd

em
án

...
..

. 
' *

k 
'

í̂u
is 

iría
 

y 
Sa

lv
a.

..
..

 
...

...
...

...
Ga

sp
ar

 
Go

nz
ále

z 
y 

G
on

zá
le

z.
;..

. 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

---
ñ 

J 
«I

U
Ü

O
Z.

. 
. . 

. . 
.

1 «
Iix

 
Co

ro
ne

l 
y 

Pa
z.

. 
...

...
...

...
...

...
.•

••
••

.
Jo

sé 
Mo

ren
o 

Pé
re

z.,
 

••
••

••
••

••
••

••
••

••
• 

....
...

..
M

an
ue

l 
Ga

rcí
a 

M
ar

tín
ez

! * 
* .

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
*-

---
--

-
ga

m
iro

 
Aí

va
re

z 
y 

Su
ár

ez
..

..
..

..
 

...
...

..
Ba

sil
io 

Ma
rtí

n 
Ca

lle
s..

...
.. 

•
•

•
•

•
•

..
..

..
..

-j
®u

.st
»v

oM
ac

ía
s 

Pa
re

t..
.

.
i

.
V

...
...

...
...

...
...

...
..

Lu
is 

del
 P

ue
yo

 y 
Elo

la 
. 

...
...

...
...

...
...

...
..

.>i
iSO

. .
... 

...
 . 

.

. 
....

...
...

.. 
 ̂

-..
. 

- 
i

g
f

O ° 
'

í* :*
 

>

27
4

27
5

27
6

27
7

27
8 

£7
9 

2
<á0

 
28

1 
28

2 
28

3
Z8

4
28

5
28

6
28

7
nn

n
4CO

O
28

9
29

0
29

1
29

2
29

3
29

4
29

5
29

6
29

7
29

8
29

9
30

0
30

1
30

2
30

3
30

4
30

5
30

6
30

7
30

8
30

9
31

0
31

1
31

2
31

3
31

4 
31

5.
31

6
31

7
31

8
31

9
51

20
32

1
32

2
32

3
32

4
32

5
32

6

32
8

32
9

33
0

33
1

33
2 

3&
3

33
4

33
5

33
6

S3
8

33
9

34
0

34
1

34
2

34
3

34
4

345
 

:
346

 
4-

34
7

34
8



Gaceta de Madrid.—Núm. 342 7 Diciembre 1892 693
i 1 i

lo 
pp

r 
re

fo
rm

a.
m

.
m

*
sm

.

M
Ás Iff
l*

ík
u

>m
.

M
ñt

un
.

sm
.

ím
.

ím
.

ím
.

ím
.

m
i.

ím
.

ím
.

ím
.

sm
.

ím
.

sm
,

3ÍU
.

ím
.

ím
.

ím
.

sm
.

sm
.

ím
.

ím
.

ím
.

ím
.

ím
.

sm
.

&m
.

ím
.

ím
.

sm
.

ím
.

sm
.

sm
.

ím
.

sm
.

ím
.

sm
.

sm
.

sm
.

ím
.

ím
.

ím
.

sm
.

sm
.

sm
.

ím
.

ím
.

íin
.

im
.

sm
.

ím
.

jm
.

sm
.

sm
.

>m
.

ím
.

im
.

>m
.

ím
.

jm
.

ím
.

jm
.

>m
.

;m
.

im
.

im
.

im
.

¡m
.

ím
.

¡m
.

sm
.

im
.

un
.

m
.

m
.

m
.

m
.

m
.

m
.

m
.

m
.

Ce
fi

Id
e

Id
e

i I
df Id

e
Id

e
Id

e
Id

e
Id

e
íd

e
Id

e
Id

e
Id

e
Id

e
Id

e
ld

<
Id

e
Id

e
Id

e
Id

e
Id

e
Id

e
Id

e
Id

<
Id

e
Id

e
Id

<
Id Id

<
Id

e
Id

e
Id

e
Id

e
Id

e
Id

<
Id

e
Id

e
Id

<
Id

e
Id

<
Id

(
Id

(
Id

e
Id

<
Id

e
Id Id Id

e
Id

e
Id

e
Id

e
Id

e
Id

e
Id

e
Id

e
Id

e
Id

e
Id

e
Id

e
Id

e
Id

e
Id

e
Id

e
Id

e
Id

e
Id

e
Id

e
Id

e
Id

e
Id

e
Id

e
Id

e
Id

e
Id

e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Jd
e

\

p >> » p >> » p p # p p » p » » P P » » » » * » »
i 

» » » » » » » » » » > » » > > » 
¡

> p p p p p p > » > >
i 

p P
í i 

*
' 

P > * * » > » » > » > * » 
i

\

1 í i i

> p P » » p >2 » » P >> P P P » 9 » » »

1 
» , * » » > » » P P , p p p p p » » » » P P P p » » » » » » > > P i

, 
*

V \

3 8 4 8 8 19 28 4 3 9 24 15 22 7 13 14 5 1 1 27 6 7 19 p 26 p 4 2 29 11 6 21 3 5 3 9 9 14 25
 

12 13
 » 23
 

10 5 24
 

12
 

22
 

17
 

19 26 4 14
 9 24 4 10 » » p 5 9 14 6 3

i 
21 p 20 8 » p 3 * 2 1 10 25 14 28 22 6 » 25 29 5 » 3

l

10 1 4 4 6 9 7 7
i 

9 7 7 1 1 8 8 p 3 5 2 2 10 2 8 7 p 10 2 8 2 8 6 5 7 7 10 4 2 8 3 4 8 2 11 2 4 8 6 4 1 3 8 9 » 4 3 6 6 8 11 5 10
 

10 6 2 6 2 3 8 > p 6 9 » 6 p 2 2 7 7 11
 

! 
6 2 11
 3 7 11
 7

t

47 45 58 41 34 36 47 44 44 33 30 49
 

32 34
 

62
 

46 39
 

36
 

56 32 36 43 45
 

45 40 37
 

37 34 33
 

32 37 35 38 32 50
 

35 34 31
 

53 44 33
 

56
 

26
 

37
 

29
 

25 31 33 28 27 34 41
 

40
 

45
 

39 38
 

50 34
 

31
 

28 35
 

37 31 32
 

28
 

28 50
 

45 37
 

29
 

27
 

45
 

29 34 39 40 42 35
 

31
 

34 34
 

39 35
 

60 51
 

42 41
 

39 38

i

10 24 3 2 9 » 1 27 12 18 26 4 14
 

20
 

17
 

23
 

21 6 19 10 25 25 15
 

15
 

15
 

15
 

15
 

15
 

15
 

15 9 4 29 26 4 23 » 15 9 5 3 1 > 9 6 9 15 3 25 19 16 23
 

21 5 16 » 24
 

28
 

15
 

23 8 29 25
 

17
 

10 19
 

11 9 4 25 25 20
 

29 8 22 26
 2 22 14
 

28 15
 

29
 

15
 

15
 

15
 

15
 

15
 

15

!

6 8 * 9 6 11 11 4 6 11 » 6 11 9 6 8 7 5 8 2 2 6 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 3 8 3 5 3 3 3 3 3 3 1 10 2 2 1 1 4 11 1 11 p 3 9 6 6 P 4 5 5 4 4 4 4 1 1 3 3 3 2 2 10 2 1 8 10 4 9 8 7 5 1 1 1 1 1

i 1 i

17 10 11 7 13 7 21
 

18 4 13
 4 14 8 3 20 17
 

14 3 21 7 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 6 3 9 3 3 3 3 li 3 4 3 3 3 3 3 4 10 14 18 15
 

11
 

15
 

21 2 9 3 2 2 2 2 2 2 13 3 2 2 3 9 2 3 2 2 15 7 4 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2

1

29 24 19
 

23 7 16 22 23 12 3 26 20
 

29
 

20
 

16 6 27 6 5 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15 9 4 29 26 25 23 15 15 9 5 3 2 » 22 21 9 » 15 
!

3 19 4 10
 

28
 

28
 

11 6 15 24
 

22 9 23 8 29 25 17 10 » p 9 4 25 23 20 8 8 22
 

20
 

15
 

15
 

15
 

15
 

15
 

15
 

15
 

15
 

15
 

15
 

I 
15

 
1 

15

10 p 3 » ■ 
i 

6 
!

4 
1

3 1 6 1 » > 11 9 8 8 6 5 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 1 1 > > 11 10 10 10 9 7 6 6 6 5 5 4 4 4 4 4 4 3 3 2 2 2 2 2 1 1 1 i i i 1 i i 1 i i 1 i

■ 9 9 8 7 
•

5 
1 

5 
■■ 

5 5 4 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2
1 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 
1 

2

Z
am

or
a*

....
....

.
Ci

ud
ad

 
R

ea
l..

.
Ta

rr
ag

on
a.

...
...

To
le

do
...

...
...

...
..

C
ór

do
ba

..
..

..
M

ad
ri

d
..,

..
..

.
T

er
u

el
...

...
...

...
.

í 
M 

n r
ci 

»•
■■

■.
 

.
I 

Ra
/n

tan
Ho

/r
 

.
B

u
rg

os
..

..
..

.
C

u
en

ca
. ..

...
...

...
L

ér
id

a.
...

..
..

G
ra

na
da

...
..

..
N

av
ar

ra
...

..
.

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

V
bI

at
í/»

?»
Sa

nt
an

de
r.

.. 
•.

Or
fiR

Rí
i.

1 
M

aH
t»í

H
I 

M
al 

no»
» 

.
Se

go
vi

a¿
...

...
...

..
P

on
te

ve
d

ra
...

. 
P

on
te

ve
d

ra
...

. 
Ba

rc
el

on
a.

...
...

.
Lo

gr
oñ

o
i 

T.
oc

frn
fÍA

. .
..

..
Za

ra
go

za
...

...
...

.
O

re
ns

e;
..

..
..

.
N

av
ar

ra
,

Va
lo

nA
ia

- 
_

, 
- «

fVM
VA

M 
• • 

• • 
•

H
nf

tlv
a*

:
Ol

lA
Tl

Af
ti

A
lm

fir
íW

Za
m

nr
a

M
ad

rid
 

v'
Pa

lfi
no

ia
Bu

r^
na

.
V

al
fin

oi
n

G
ra

na
da

 
.

Po
nt

ev
ed

ra
...

. 
Sa

la
m

an
ca

...
.

C
or

uñ
a .

...
...

...
...

G
ra

na
d»

. 
.

Lo
ffr

nf
io

 
.

Sa
la

m
an

ca
..

..
Se

fl'
nv

ia
H

ue
sc

a.
. ¿

..
..

.
Se

vi
lla

...
...

...
.

C
ád

iz
,..

...
...

...
...

.
H

ua
sc

a 
...

...
...

Sa
nt

an
de

r
M

ad
ri

d.
...

...
...

...
¡

Z
am

or
a.

..
..

..
Va

le
nc

ia
 

!
P

al
en

ci
a_

__
__

1
B

al
ea

re
s.

..
..

.
~ A

lic
an

te
...

...
...

..
V

al
en

ci
a

M
ad

ri
d

;..
__

_j
Pa

le
nc

i»
V

al
en

ci
a.

V
al

en
ci

a.
...

...
...

O
re

ns
e.

...
....

....
G

ra
na

d»
Bu

re
m

*
Z

ar
ag

oz
a.

..
..

.
Pa

lfi
nc

in
Ca

na
riV

ci
To

le
do

. ..
...

...
...

..
C

or
uñ

»
G

ra
na

d*
Se

vi
lla

.
C

ór
do

ba
B

u
rg

os
...

..
..

.

P
Lé

ri
da

...
...

...
...

..
C

ác
fir

ea
Sa

la
m

an
ca

...
. 

j 
O

re
ns

e.
...

...
...

...
.

• 
Za

ra
ow

ífl
 

a
Sa

nt
an

de
r..

....
.

Ci
ud

ad
 

R
ea

l..
.

Ja
éo

..
...

...
...

...
..

A
lic

an
tA

__
M

al 
a o

-» 
.

V
al

la
do

íid
__

_
A

lm
of

ía
Có

rH
nb

a 
__

1
, Z

ar
a^

oT
:»

__
__

_1
/ 

O

G
ua

rd
aa

lm
ac

én
 

de 
ef

ec
to

s 
es

ta
nc

ad
os

 
¿e 

Z
am

or
a.

. ..
...

...
...

...
...

En
 

la 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
su

ba
lte

rn
a 

de 
E

lc
h

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
A

dm
in

is
tr

ad
or

 
su

ba
lte

rn
o 

de 
O

lo
t..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

de 
G

ot
af

 a
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
En

 
la 

Se
cc

ió
n 

de 
Re

ca
ud

ac
ió

n 
de 

la 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

C
on


tr

ib
uc

io
ne

s 
de 

Ci
ud

ad
 

R
ea

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

En
 

la 
Su

ba
lte

rn
a 

de 
T

in
eo

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

G
ua

rd
aa

lm
ac

én
 

de 
ef

ec
to

s 
es

ta
nc

ad
os

 
de 

T
er

u
el

...
...

...
...

...
...

...
..

A 
Rn

ba
ltf

trn
n 

Ha
 TT

aA
ion

H»
. H

p. 
(I

nr
ia

...
...

...
...

...
...

..
TH

p.m
 

Ha
 V

ilIn
.H

ip,
o*

n 
___

_
 

. 
'__

__
_.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
J

En
 

la 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

Á
la

va
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
A

dm
in

is
tr

ad
or

 
su

ba
lte

rn
o 

de 
A

lm
od

óv
ar

 
de

l 
C

am
po

...
...

...
...

...
G

ua
rd

aa
lm

ac
én

 
de 

ef
ec

to
s 

es
ta

nc
ad

os
 

de 
L

ér
id

a.
...

...
...

...
....

...
..

A
dm

in
is

tr
ad

or
 

su
ba

lte
rn

o 
de 

C
oí

n.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
de 

Já
ti

v
a.

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

En
 

la 
D

ire
cc

ió
n 

ge
ne

ra
l 

de 
Re

nt
as

 
es

ta
nc

ad
as

...
...

...
...

...
...

...
...

..
A

dm
in

is
tr

ad
or

 
su

ba
lte

rn
o 

de 
Á

lc
ar

áz
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

G
ua

rd
aa

lm
ac

én
 

de 
ef

ec
to

s 
es

ta
nc

ad
os

 
de 

Sa
nt

an
de

r..
...

...
...

...
...

A
dm

in
is

tr
ad

or
 

sm 
ha

! t
or

no
 

H a
 O

fil
a.n

o 
va

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

TH
fim

 
Ha

 N
a.v

n.
lm

nr
»l

 H
a

 1a
. M

at
A

._
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

TH
fim

 
Ha

 M
on

tf
ifr

fo
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.■

TH
fim

 
Ha

 C
hr

nn
Ti

H
n_

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

TH
p.m

 
Ha

 T
al

av
Ar

a 
Ha

 1a
. R

aí 
n

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.■_

__
TH

fim
 

Ha
 N

ac
a 

__
_ 

__
 __

__
__

__
__

__
__

Ide
m 

de 
M

on
tb

ía
nc

h.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
TH

fim
 

Ha
 C

hi
nc

hi
lla

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

TH
om

 
Ha

 V
íll

nr
A

nv
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

.
Ide

m 
de 

Á
lf

ar
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

de 
L

al
ín

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
TH

om
 

Ha
 R

aI
Ah

it
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..-
...

...
...

.
TH

om
 

Ha
 R

om
iA

ná
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
1 T

Ho
m 

Ha
 C

ab
al

la
 

Hft 
la 

Si
fi

rr
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

TH
om

 
Ha

 M
nl

in
a 

Ha
 A

ra
ír

ón
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
TH

fim
 

Ha
 T

Ti
íia

r..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

TH
om

 
Ha

 N
av

a 
Ha

I 
R.

a
v

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

TH
om

 
Ha

 R
riv

io
H

A
».

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
TH

om
 

Ha
 V

il 
1 a

ló
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
TH

om
 

Ha
 T

Tí
ia

r_
__

_.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..-
...

...
...

...
...

...
...

...
..

TH
om

 
Ha

 C
nA

on
ta

in
n_

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
fHf

i.m
 

Ha
 ft

p.m
i 1 

va
Ha

....
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

..
TH

fim
 

Ha
 A

ln
añ

in
.A

H
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

THp
.m 

Ha 
A 

qt
aH

a
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

En
 

la 
A

H
m

in
ist

ra
ciÓ

n 
dft 

H
ac

ie
nd

a 
de 

Lu
ffO

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
A

H
m

in
ia

tra
dn

r 
Rn

ha
lt.

Ar
nn

 
Ha

 A
lo

ra
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
..

TH
fim

 
Ha

 R
pn

av
fin

tf
i...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
i.

TH
p.m

 
Ha

 T
or

o .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

..
.

TH
em

 
Ha

 M
aH

ri
de

io
B.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

ÍHf
im 

Há
 A

r»
nH

a 
Ha

 T
in

fir
n ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
i I

de
m 

Ha
 E

r»
ira

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Td
fim

 
Ha

 M
p.H

in»
 

Ha
 P

ío
ha

ao
 

...
...

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
TH

em
 

Ha 
Ra

l 
ac

hí
 a/i

v 
___

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

Td
fim

 
Ha

 Sa
n 

R
om

ie
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
de 

T
ot

an
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

En
 

la 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

de 
To

le
do

...
...

...
...

...
..

A
H

m
in

iá
tra

do
r 

«n
hn

.lt
A.

rn
o 

Ha
 A

lb
oc

ac
er

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

En
 

la 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
su

ba
lte

rn
a 

de 
M

on
do

ñe
do

...
...

...
...

...
...

...
.

En
 

la 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s 

de 
B

al
ea

re
s.

...
...

...
...

.
En

 
la 

D
ire

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
de 

Im
pu

es
to

s.
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
..

Á
H

m
in

ist
rA

H
nr

 
su

ba
lte

rn
o 

de 
Sa

n 
C

le
m

en
te

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
de 

N
av

ah
er

m
os

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

TH
fim

 
Ha

 S
áh

ftí
rn

n.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

TH
em

 
Ha

 V
al

ls
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

dé 
Sa

n 
M

at
eo

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

de 
A

lla
ri

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
TH

fim
 

Ha
. R

fi
ri

».
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
TH

fim
 

Ha
 R

fil
nr

ad
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
.

O-
na

v/
ioo

lm
flP

Án
 

Ha
 fi

fe
ctn

s 
es

ta
nc

ad
os

 
de 

Pa
le

nc
ia

...
...

...
...

...
...

...
a

 Hr
v,í

nia
fi«

nH
r»

r 
cm

h»
ltA

rn
o 

Hfi 
TíA

 L
ag

un
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

i
JTX

¿ i
m

iU
iP

 U
tW

UV
*. 

w 
 ̂

” 
o 

....
...

...
...

.. 
\

Trl
arn

 
Ha

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
TH

fim
 

Hfi 
Tí

af
.n

nv
.n

fl.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Í.U
VU

1 
VAV 

AJW
VM

'UU
Ww

i 
■ * 

* ’ 
’

1 J
LUV

m 
UV

A 
J. 

UV
A 

MV 
V*w

- 
---

---
--

TH
om

 
Ha 

So
n 

nr
ic

fH
ha

l 
de 

La
 

L
ag

un
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
1 4

.UV
UX

 
U V 

K/U
U 

---
 

O 
1

AU
VM

i. 
UV 

AU
VU

VA
AA

M*
 ■ 

....
...

...
.

En
 

la 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
su

ba
lte

rn
a 

de 
M

ira
nd

a 
de 

E
br

o.
...

...
...

..
En

 
la 

Se
cc

ió
n 

de 
Pr

op
ie

da
de

s 
de 

la 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

H
a

cie
nd

a 
de 

M
ur

ci
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Á /
ím

in
iaf

ua
rlA

r 
fíT

lhf
lU

lft
ril

O 
(16 

C
fir

V
6r

3.
...

...
...

...
...

i 
Ul 

UU
V 

A 
---

- 
’ 

~ 
...

...
...

...
...

...
.

1UV
1M

 
UV 

Vi
l 

T 
j • 

• • 
....

...
...

. 
' 

#..
...

...
...

...
...

.
TH

fim
 

Hfi 
A l

Lo
 

Hfi 
Tn

rm
ftS

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
XU

VU
i 

UV 
iXL

 VC
I 

UV 
x 

- - 
....

...
...

...
. 

...
...

...
...

...
...

..
TH

om
 

Hfi 
RíV

ka 
Hn

vrí
a 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

• . 
.!

TH
fim

 
Hfi 

A f
on

o 
. ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

TH
fim

 
Hfi 

Qa
v» 

Ví
Ao

nt
.A

 
Ha

 la 
Ba

ro
ue

r»
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

..
JLÛ
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección greneral de Beneficencia y  Sanidad.
SECCIÓN DE SANIDAD.—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 1.° de Diciembre ,de 1892.

lln* A- •< ©
sexos

Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Número de 
orden....

SEXOS Años 
(de edad ESTABO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

6 lugar del fallecimientow . OBSERVACIONES

1Varón. . .  
Idem.......

23
54
64

Soltero . .  
Idem.....p

Viruela ....... . Hospital Provincial......... 23 Varón.. . 18 m. P............ Inanición............... Embajadores, 34......... p
2 Eniteliorna............ Concepción, 4.................. P 24 Idem. . . . Feto., Nació muerto......... Tutor, 28........................... y
3 P. Castellana, 12............. > 25 Idem.». . . H.* C. Mesón.* Romanos. 

Idem en la de S. Opropio. 
Cardenal Cisneros, 9 . . . .
Hospital Provincial.........
Alcalá, 13«L......................

Jud. icial* 
Men i.

p
4 Idem ,.... P.............

Soltero.. 
Idem.....
p .............

Idem *•••**.. García de Paredes, 17.... 
A. S. María, 4 0 - . . . . . . . . .

p 26 Idem.....
5 15

25
1

Idem*.. . . . . . . . . . . .
Tuberculoais ........

> 27 Idem Asfixia..................
6
7

G. de Que vedo, 7........... A 28 Idem.... Idem.... „......... p
Idem • Tifus................ Lugo, 14........................... > 29 Hembra.. 44 Casada. . Cáncer.................. p

8
9

10
11
12
13
14
15

Idem • 21 d. 
9m. 

49

P............ Infección................ Minas, 9........................... > 30 Idem...... 31 Soltera .. Epitelioma......... Tintoreros, 3....... .. p
Idem......
Idem

P.............
Casado •.

Sarampión.............
Astenia valvular..

Tribulete, 4 ......... ........... P 31 Idem...... 23 Viuda. . . Lesión cardíaca. . . José Rincóny2 1 . . . . ........ >
Infantas, 30..................... P 32 Idem..... 79 Idem....... Bronquitis............ Tudescos, 35....................

Idem 28
18 m. 
1

Idem. . . .  
p.......

Aneurisma............ Hartzenbusch, 3.............. P 33 Idem... . 2 P............ Idem....................... Pozas, 7 .................... •••• p*
Idem Bronquitis Serrano, 54...................... > 34 Idem..., 44 Casada... Pulmonía............... Espoz y Mina, 6 . ............ p

Idem • P............. Idem....................... Cuchillero^, 20.................
D.a Bárbara Braganza, 10 
C. de Miranda, 3..............

» 35 Idem.. . . 16 m. P............. Idem....................... Cruz, 1 4 . . . . . . . . . . . . . .  . >
Idem.. . .  
Idem... • >

1 P............ Idem.. . . . . . . . . . . . . P 36 Idem...... 48 Casada... Pneumonía............ M. Alta, 16........... . >
64 Soltero •• Catarro pulmonar. 

Idem
P 37 Idem...... 9d . p ............. Catarro pulmonar. 

Idem. . . . . . . . . . . . .
Cañizares, 1 ..................... >

16
17
18 
19

Idem 5 p............. Montera, 41.................... p 38 Idem. . . . 86 Viuda*.. Cabeza, 1 6 . . . . . . . . . .  . . . . p
Id em ....
Tfî m......

63 Viudo . . . Idem.................... J. del Valle, 1........... > 39 Idem...... 68 Idem...... Hernia.................... Hospital Provincial p
3 P............. Enterocolitis......... San Isidro, 15................... A 40 Idem. . . . 48 Idem...... Derrame seroso.... Mendizábal, 76. • •.. .. p

Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem......

3 P............. Meningitis.. . . . . . . Salitre, 38 . . .  *............. . > 41 Idem...... 6 d. P............. Idem,...................... San Lúeas, 9.................... p
20 14 m. 

9 m. 
5 m.

p ............ Idem.................... . Habana, 29...................... P 42 Idem...., 7 m. P............. Debilidad congén.,* Inclusa.......................... p
21
22

p ............ Eclampsia........... . Tribulete, 4.....................
Mediodía Grande, 7,........

43 Idem....... Feto.. Asfixia.................. Escalinata, 19 ..  . p
Idem. . . . p............. Erisipela.......... P 44 Idem... . . Idem................... M. León, 35.. . . . . . y

Resumen
Varones. Hembras. TOTAL

Viruela............................................
Sarampión..................................
Difteria..........................................
Tuberculosis.. . . . . . .  . .« • • . . . . . . .

1
p
3
1

>
1
P
p

1
1
3
1

Del aparato gástrico. ...................
Demás enfermedades en general..

1
22

1
14

2
36

T o t a l  de inhumaciones................. 28 16 44

Madrid 5 de Diciembre de 1892.=E1 Director general, el Conde de Vilaná.

X •
ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno general de Fernando Póo.

CONSEJO DE VECINOS DE SANTA ISABEL

Relación de los señores 'propietarios de esta colonia que no efectuaron el pago déla Contribución territorial co 
respondiente al ano económico de 1891 #92  y primer semestre del actual de 1892 d 93, y que fuépublicada en le 
Gaceta de Madrid de 3 de Junio de 1892, núm. 155.

c¡'3©►iO
Día

FECHASDB LAS CONCESIO

Mes*

NES

Año.

NOMBRES
DE LOS PROPIETARIOS

EXTEN}

Hectáreas.

3IÓN SUPE] 

Areas*

EtFICIAL

Centiáreas.
Observaciones.

1 7 Noviembre. 
A gosto .... 
Idem*.. . . .

1862 Edmundo J. Smith.................. P 13 60 >
2 3 1863 Eduardo Langland................ 15 » p >
3 19 1863 - José Muñoz y Gaviria............ . 200 > > p
4 20 Julio. • • • • . 1864 Carlos Marsans................... 50 > p »
5 28

20
Septiembre. 
Julio.... . . .

1864 Anselmo Gazulla..................... 600 » > p
6 1864 » Williams Richard....................... » 22 p p

7
8

16
17

Febrero....  
Abril*..,...

¡

1865
1865

Herederos de Tomás Invert.. . . . -----
Saturnino Pérez (pasó á la propiedad 

de la Compañía Agrícola y Co
mercial). .................................... .

»

p

»

p

p

p

No se fijó la extensión. 

Idem.
9

10
17

7
Idem, . . . . .
Mayo.........
Noviembre.

1865
1868“

Compañía Agrícola y Comercial.......
Senén Prat......................... , ...............

20
30

p
p

p
p

p
p

11 27 1872 Manuel Arcadio................................... 10 p p p

12 3 Enero......... 1873 Bernardo J. de Barros........................ 5 p p p

13 16 Idem......... 1873 Andrés Williams....................... . 2 p p p

14 17 Marzo........ 1879 Jhon Armobiz.............. . » 43 20 p

15 26 Septiembre 
Idem.. . . . .

1884 Desiderio Simonó....... *..................... 5 p p

16 23 1884 Laureano Díaz da Cunha.................... 5 p p
fr
y

17 14 Febrero.. .. 1888
1888

Jaime Barte y Riera.......... 50 p . p %
18 p Idem .. . . . . Luis Izaguirre.................................... 50 p p

w
p

19 > , Idem.......... 1888 Gregprio García. ................................. 50 p p P

T o t a l ........................ 1.092 78 80

Santa Isabel de Fernando Póo 31 de Octubre de 1892.= El Secretario del Consejo de vecinos, Lope González de Lanáa.= 
V.# B.°=E1 Gobernador general, Eulogio-Merchán. M—1993

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha, y detenidos en dicha 

oficina for no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Monforte.— Josefa Fernández, calle Vaña, 6, tienda. 
Ribadavia.—Pío Casar, Lavapiés, 3.
FregenaL—José Esteban, San Marcos.
Burgos.—Cayetana García, Jacometrezo, 7 y 9, piso- se

gundo.
Bilbao.—Niceto Garro, Tetuán, 5, segundo ó cuarto. 
Guadalajara.—Cristino Bermúdez Castro, Caballero- de 

Gracia, 45.
Porto.—Ogencio Pastor, calle Amnistía, 22, tercero de

recha;
Valladolid.—Salvador, Telégrafos.
Cádiz.—Antonio Morenoj sin señas.
Barcelona.—Valenciaca Cano, ídem.
Montevideo.—Suvince Madrid, ídem.
Alcalá.—Cristina López, Infantas, 40.
Orduña.—Castro, Corredera, 28, principal.
Llanes.—Manuel Romano, Arenal, 6 y 8. ,,
París.—González, sin señas.

ESTE

Almadén.—Carmelo Pelegrini, Alcalá, 208.
Chincho.—Dolores López Haro, Argensola, 18.

NOROESTE
Vicálvaro.—Miguel Orensaez, Princesa, 32.

OESTE

Puentedéume.— Sin destinatario, Almendro, entresuelo 
izquierda.

Yillafranea del Bierzo.—Pedro Díaz, puente de Toledo, 
posada Mor.

Consuegra.—Salvador Pereda, calle Yilla, 4, cuarto.
NORTE

Yalladolid.—Ostoun, Chamartín, 1.
SUR

Pamplona.—Carmen Casalta, Salitre, 13, tienda.,
Madrid 6 de Diciembre da 1892. =  Por el Jefe del Centro, 

Vicente Gómez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid;

PRESIDENCIA

D. Nicolás de Peñalver y Zamora, Conde de Peñalver, Al
calde Presidente del Excmo. Ayuntamiento constitucional 
de esta M. H. Yilla.

Hago saber: En cumplimiento de lo preceptuado en la vi
gente ley de Reclutamiento y reemplazo del Ejército, el sá
bado 10 del actual, á las siete de su mañana, se verificará la 
entrega en caja de los mozos del reemplazo del presente año, 
en los locales que á continuación se expresan: y al día si
guiente, en los mismos sitios y hora, se procederá al sorteo

general de los declarados sorteables en cada una de las zo
nas en que, al efecto, se halla dividida esta capital.

Lo que para conocimiento de los interesados se hace pú
blico, según previene el art. 126 de la citada ley.

Madrid 6 de Diciembre de 1892.=Conde de Peñalver.
Zona 1.a—Comprende los distritos municipales de la Uni

versidad, Hospicio, Alcalá de Henares, Colmenar Viejo y 
Torrelaguna; el sorteo se verificará en el patio del cuartel de 
la Montaña* ocupado por el segundo regimienta de zapadores 
minadores.

Zona 2.a-r*Comprende los distritos municipales de Buena- 
vista, Congreso y Chinchón; ídem id. patio del cuartel que 
en los Docks ocupa el regimiento Infantería de Zaragoza, 
calle del Pacífico.

Zona 3.a—Comprende los distritos municipales de Pala
cio, Centro, Latina, Audiencia, San Martín de Yaldqiglesias

y San Lorenzo del Escorial; ídem id. patio del cuartel del 
Rincón, ocupado por el regimiento Infantería de Covadonga, 
calle del Rosario.

Zona 4.a—Comprende los distritos municipales del Hos
pital, Inclusa, Getafe y Navalcarnero; ídem id. en Getafe.

Los portadores dé carpetas señaladas con los números 156 
á 165, representativas del cupón 61 del empréstito de 1,861, 
podrán realizar su importe en la Tesorería municipal el vier
nes próximo, de doce á dos de su tarde, previa rectificación 
en la Sección de Deuda, de la liquidación consignada, en las 
mismas, con arreglo á los gravámenes establecidos en la ley 
de Presupuestos vigente.

Madrid 6 de Diciembre de 1892.—El Alcalde Presidente, 
Conde de Peñalver.
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Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid*
Habiéndose extraviado el resguardo de empeño de alhajas 

número 15.559, por la cantidad de 1.500 pesetas, expedido 
por la oficina central de este Establecimiento en 13 de Agos
to de 1892, se anuncia en este periódico oficial para conoci
miento del público; en inteligencia de que si transcurridos 
treinta días, á contar desde esta fecha, no se presentase el 
resguardo primitivo ó reclamación alguna, se expedirá du
plicado de aquél, á tenor del art. 68 del reglamento.

Madrid 6 de Diciembre de 1892.=E1 Contador, Juan de la 
Torre. X—973

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

GRANADA
D. Mariano Jiménez de la Serna, Magistrado de Audien

cia de lo criminal y Secretario de Sala en esta territorial.
Certifico que en causa procedente del Juzgado de instruc

ción de Baza y que se sigue contra José Aranda Molina sobre 
disparo de arma de fuego y lesiones á Benito González Ramí
rez, se ha señalado para que tenga efecto la celebración del 
juicio oral el día 31 de Diciembre próximo, á las doce de su 
mañana, en cuyo acto deben declarar como testigos Deogra- 
cias Cirilo Expósito y Gabriel Fernández Martos, los que no 
habiendo sido citados por ignorarse su paradero, se hace pre
ciso verificar dicha citación por medio de los periódicos oficia
les, á fin de que llegando á conocimiento de los mismos pue
dan comparecer ante esta Audiencia en el referido día y hora.

Y para que tenga efecto la inserción que se interesa, expi
do y firmo la presente en Granada á 30 de Noviembre de 1892. 
=Mariano J. de la Serna. J—8031

Juzgados eclesiásticos.
MADRID—ALCALA

En virtud de providencia del limo. Sr. Doctor D. Manuel 
García y Menéndez de Nava, Presbítero, Provisor, Yicario ge
neral eclesiástico de este Obispado, se cita y llama á Cayeta
no Fernández Prieto, cuyo paradero se ignora, para que en 
el preciso é improrrogable término de doce días, contados 
desde el siguiente al de la inserción del presente, comparez
ca en este Provisorato, y notaría del infrascrito, sita en la 
calle de la Pasa, núm. 3, á fin de que preste ó niegue el con
sejo que su hijo José Ramón Fernández necesita para con
traer matrimonio con Benita Fernández y López; en la inte
ligencia que de no verificarlo se dará al expediente que en 
clase de pobres se instruye, el curso que corresponda.

Madrid 5 de Diciembre de 1892.=Cirilo Brea y Egea.
2018—M

Juzgados militares.
Ca r t a g e n a

Habiendo consumado su deserción en la mañana del día 8 
dé Noviembre del comente año el fogonero de segunda clase 
Salvador Rubio Ramírez, perteneciente á la dotación de la 
fragata Vitoria, á quien estoy procesando por tal delito;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de 
la Armada, por el presenté llamo, cito y emplazó por este mi 
primer edicto al fogonero de segunda clase Salvador Rubio 
Ramírez, señalándole la fragata Vitoria, donde deberá pre
sentarse personalmente á dar sus descargos dentro del tér
mino de treinta días; en el concepto que de no verificarlo así 
se seguirá la causa juzgándole en rebeldía sin más llamarle 
ni emplazarle.

A bordo Vitoria, Arsenal de Cartagena 24 de Noviembre 
de 1892.=El Fiscal, Roberto Jerónimo.=Por su mandato, 
Dictinio Hernández, Escribano de la causa. 1999—M

CARRACA
Habiéndose ausentado del crucero Conde del Venadito en 

la tarde del día 9 de Noviembre del corriente año el artillero 
de mar de primera clase ¿Manuel Sánchez Aranda, pertene
ciente á la dotación del expresado buque, á quien estoy pro
cesando por el delito de deserción;

Usando de la autorización que me conceden las Reales Or
denanzas, por el presente llamo, cito y emplazo por este mi 
primer edicto al artillero Manuel Sánchez Aranda, señalán
dole el antes citado buque, donde deberá presentarse perso
nalmente á dar sus descargos! dentro del término de treinta 
días; en el concepto que de no verificarlo así se seguirá la 
causa, juzgándole en rebeldía sin más llamarle ni empla
zarle.

A  bordo, Carraca 24 de Noviembre de 1892.=El Fiscal, 
Joaquín Saavedra.=Por su mandato* Juan A. López.2000—M

CIUDAD REAL '
D. José Calvo y Andrade, Capitán de la zona militar de 

Ciudad Real, núm. 9, y Juez instructor nombrado por el se
ñor Coronel, Jefe principal de la misma.

Habiendo faltado á la concentración para ser destinado á 
Cuerpo el recluta Joaquín Cortés Castro, natural de Bu ja- 
lance, de la provincia de Córdoba, y de oficio tratante, cuyas 
señas son: edad diez y nueve años, estatura, un metro 560 
milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz 
regular, barba poca, boca regular* color trigueño, frente es
paciosa, y sin ninguna particular, y á quien estoy sumarian
do por el delito arriba expresado;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y último edicto, lla
mo, cito á emplazo á dicho Joaquín Cortés Castro, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de su provincia de 
esta requisitoria, se presente en este Juzgado militar, sito en 
el cuartel de la Misericordia, de esta cnpital, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
en caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso á mi 
disposición, pues así lo tengo acordado én providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la Gaceta d e  M a d r id .

En Ciudad Real á 21 de Noviembre de 1892.=ElCapitán, 
Juez instructor, José Calvo. =Por su mandato, el sargenta 
•Secretario, Antonio Obejero, 1998—M

FERROL
Habiéndose ausentado del acorazado Pelayo el día 1.® del 

corriente mes y año el marinero músico de la Escuadra de 
instrucción Francisco Ayala y Gros, perteneciente á la dota
ción de este acorazado, á quien estoy procesando por el delito1 
de deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sns Reales Ordenanzas para los Oficiales de 
la Armada, por el presente llamo, cito y emplazó por este mi 
segundo edicto al marinero músico Francisco Ayala Gros, se
ñalándole el acorazado Pelayo% donde deberá presentarse per
sonalmente á dar sus descargos dentro del término de veinte 
días, á contar desde la publicación del presente en el Boletín 
oficial de la provincia de Cádiz y G a c e t a  d e  M a d r id ; en el 
concepto que de no verificarlo así se seguirá el proceso, juz
gándole en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle.

A bordo, Arsenal del Ferrol 23 de Noviembre de 1892.=
El Fiscal, Indalecio Casas.=Por su mandato, el Escribano 
del proceso, José Japón. 2001—M

GRANADA
D. Juan Portillo Casásola, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor de la cau
sa seguida en este distrito militar con motivo de varias lesio
nes ocasionadas al soldado del regimiento caballería de Pi- 
zarro Juan Roldan Quintana.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado soldado, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado á prestar una declaración; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica se le seguirán los perjuicios 
que marca la ley.

Granada 26 de Noviembre dé 1892.=Juan Portillo Ca
sasola. 2002—M

JACA
D. Pascual Andreu Yuste, primer Teniente de Infantería,. 

Juez instructor de causas militaras.
Habiéndose ausentado de la villa de Canfranc Bautista 

San Miguel Casana, soldado con licencia ilimitada, de oficio 
jornalero, siendo sus señas particulares: una cicatriz en el 
lado izquierdo de la cara, á quien de orden del Excmo. Señor 
Capitán general de este distrito estoy sumariando por el de
lito de maltrato de obra á un cabo de su compañía encon
trándose éste en el servicio de vigilancia el día 22 de los co
rrientes;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo, á dicho individuo, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la fecha, se presente en Jaca en el Juz
gado de instrucción militar de la ciudadela de la misma, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca ;del referido procesado, y 
caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las se
guridades convenientes á Jaca y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Jaca 28 de Noviembre dé 1892.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Pascual Andreu. 2003—M

Juzgados de primera instancia.

CÁDIZ-SAN ANTONIO
En los autos juicio declarativo de mayor cuantía, á ins

tancia de Doña Elena Carcedo y Castro, contra Doña Ana de 
Lila y sus herederos ó causahabientes y el Abogado del Es
tado, sobre cancelación de un censo, ha recaído la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como sigue:

«Encabezamiento.—En la ciudad de Cádiz, á 8 de No
viembre de 1892, el Sr. D. Juan Gordillo y Villalón, Juez de 
primera instancia del distrito de San Antonio de esta ciudad; 
habiendo visto este juicio declarativo de mayor cuantía, se
guido entre partes: de la una, como demandante, Doña Ele
na Carcedo y Castro, vecina de Chiclana, de estado soltera, 
de treinta y un años de edad, representada primero por el 
Procurador D. Juan de la Cruz Incháustegui, después por 
D. Sebastián Ayala y Pérez Lazo, y defendida sucesivamente 
por los Letrados D. Ricardo Girón Severini y D. Jorge Ro- 
druejo y Pueyo; y de la otra, como demandados, Doña Ana 
de Lila, sus herederos ó causahabientes y el Sr. Abogado 
del Estado, en representación de la Hacienda, los primeros 
declarados en rebeldía, y el segundo separado del pleito por 
haberse desistido por el actor de dirigir su demanda contra 
éste, sobre cancelación de un censo.

Parte dispositiva. — Fallo que debo declarar y declaro 
prescrito el capital de censo de 14.766 reales, que grava la 
casa números 76 antiguo y 39 moderno de la calle del Rosa
rio de esta ciudad, impuesto á favor de la capellanía fundada 
por Doña Ana de Lila; y luego que sea firme esta sentencia, ¡ 
expídanse los correspondientes mandamientos al Registro de i 
la propiedad para la cancelación del aludido gravamen. j

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo I 
pronuncio, mando y firmo.=Juan Gordillo Villalón.»

Y para notificar la anterior sentencia á Doña Ana de Lila ¡ 
y  sus herederos, por ignorarse b u s  paraderos, cumpliendo lo 
mandado y con arreglo á lo dispuesto en los artículos 283 y 
769 de la ley de Enjuiciamiento civil, formo el presente, que 
firmo en Cádiz á 19 de Noviembre de 1892.=E1 Escribano,. 
Licenciado José Luis Morote. X —974

MALAGA—SANTO DOMINGO
D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción deldis*- 

trito de Santo Domingo.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de veinte días, contados desde su publicación en la Ga- 
ó e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Anto
nio Muñoz Linares, vecino de esta ciudad, y habitante en el 
barrio de Capuchinos, calle de Puerto Parejo, á fin de que so
Í>resente en la cárcel pública de esta ciudad, á responder á 
os cargos que le resultan en causa que en este Juzgado se 

sigue contra el mismo sobre hurto’de legumbres; previniendo 
al Muñoz que si no lo verifica será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan ala  busca, captura y tras
lación á esta cárcel pública del Antonio Muñoz Linares.

Dada en Málaga á 19 de Nóyiembre de 1893.=Franciseo 
x Gallego. =E1 actuario, J—7763

MARBELLA
DV Vicente Enrique Llopis y Miralles, Juez de instrucción 

de este partido.
Por ía presente requisitoria encargo á todas las Autorida

des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, 
la busca, captura y conducción á esta cárcel de tres sujetos 
desconocidos, cuyas señas se ignoran, uno de ellos que lleva
ba un arma blanca y  otro una escopeta, los que en la noche 
del 16 de Julio último prenetraron en la casa de la finca que 
situada en la cuesta del Borrego, término de Mijas, donde se 
encontraba Alonso Rui/. Moreno, m  mujer é hijos, llevándose 
580 reales en metálico; tm pantalón de tela oscuro sin uso; 
una faja en camada sin estrenar; un par de zapatos de cordo
bán negro; unas alpargatas de lana nueva; un pantalón de 
lana oscuro, nuevo, con pequeños lunares encarnados; una 
faja encarnada nueva; un mantón merino negro nuevo; un pa
ñuelo de la misma clase y color; cuatro pañuelos de seda de 
distintos colores; tres bastos y unos botillos-negros de cor
dobán en buen uso, y habidos que sean con los efecto», serón 
conducidos á este Juzgado á los efectos*oportunos y quehi m 
dé surtir en la causa que se sigue sobre robo.

A la vez se cita y  llama á los aludidos tres sujetos pan v 
que comparezcan ante este Juzgado, dentro del término dt ’ 
diez días, contados desde la inserción del presente en la Ga- 
c e t a d e  M a d r id  y Bbletín oficial de esta provincia, á respon-y 
der de los cargos que le resultan; apercibidos que de no veri-i 
ficarlo les parará el perjuicio legal consiguiente.

Dado en Marbella á 12 de Noviembre de 1892.=Vicente- 
Enrique Llopis y Mirallés.=Por su mandado* José Frutos.

J—7764

D: Vicente Enrique Llopis y Miralles, Juez de instruc
ción de este partido.

En virtud del presente se cita y llama á María Alarcón 
Peinado y su hermano Salvador, que se dice residían en 
Fuengirola, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde la inserción de esto 
edicto en el Boletín oflciaV de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan ante este Juzgado para recibirles declara
ción em causa sobre amenazas; apercibiéndoles que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio legal consiguiente.

Dado en Marbella á 21 de Noviembre de 1892.=Vicente E  ̂
Llopis y Miralles.= Por su mandado, José Frutos.

J—7765

D. Vicente Enrique Llopis y Miralles, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria encargo átodas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía, 
judicial, la busca, captura y conducción á la cárcel pública 
de esta población de la procesada Ana Gómez Contreras, ve
cina de Estepona, soltera y de veintiséis años de edad, cuya» 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran.

A la vez se cita y llama á dicha procesada para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este referido Juzgado á responder 
de los cargos que la resultan en el sumario que en este Juz
gado se sigue sobre infanticidio; apercibiéndola que de na 
verificarlo se la declarará rebelde y la parará el perjuicio le
gal consiguiente.

Dada en Marbella á 21 de Noviembre de 1892:= Vicente, 
Enrique López y Miralles.=Por su mandado, José Frutos.

J—7784
MARCHENA

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción, de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á cuatro hombres 
de Iob cuales uno era alto, delgado, con sombrero de ala an
cho color oscuro, y otro bajo, grueso,.con sombrero de igual 
clase color claro, y todos vestidos al uso del país y armados 
de pistolas, que en la noche del 11 del actual, y hora de las 
siete y media, robaron en las inmediaciones de la villa de 
Ubrique á D. Rafael Sánchez de Medina 110 pesetas en mone
das de plata, un reloj de oro sistema remontuar, un escarba
dientes de plata y un revólver sistema bull-dog, de 12 milí
metros de calibre, para que dentro de los diez días siguien
tes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en este Juzgado á responder á los car
gos que les resultan en la causa que se instruye con tal mo
tivo; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
consiguiente.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes de policía judicial de la Nación procuren la busca de 
dichos desconocidos y de los efectos robados, poniéndolos á 
mi disposición en caso de ser habidos.

Marchena 17 de Noviembre de 1892.=Facundo déla Cruz. 
=Por su mandado, Santos Pujol y Alvarez.

J—7755
MEDINA SÍDONIA

D. José Diez de Tejada y Vargas Machuca,. Juez de ins* 
trucción de Medina Sidonia y su partido.

Por el presente edicto exhorto, ruego y eneargoó la» A u 
toridades, Guardia civil y agentes de la policía judicial oí - 
denen y practiquen diligencias para la busca de las caballo- 
ría que al pie se reseñan, y qu© en la noche del 31 de Agosto 
último fueron sustraídas de este término municipal á Fran
cisco Márquez López, Pedro Muñoz Martín y Fernando López 
Muñoz, vecinos de Vejer da la Frontera,, y caso de ser habi- 
bas, las manden conducir y poner á disposición de este Juz
gado con sus poseedores, caso de no acreditar haberla» ad
quirido legalmente.

Dado en Medina Sidonia á 22 de Noviembre de 1892.= 
José Diez de Tejada.=Por mandado, de S. S., José Manuel 
Pefeda.

Señas de las caballerías* sustraídas.
Una burra rucia de siete afios, alzada regular, herrada en 

en ambas caderas, y lleva una rastra hembra de seis meses, 
rucia y con un lucero en la frente.

Otra burra rucia clara, casi caria, de poca alzada, edad 
cuatro años, las orejas cortadas harfia la punta y herrada.

Y otra burra castaña, mediana* sin hierro, de siete años.
J —7785

MOTRIL
D. M an u el Villalobos Nayatrro, Juez de instrucción da 

; esta ciudad y su partido. \
I Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
? procesado en causa sobre estafa Juan Jiménez Pretel, vecino 
\ de Itrabo, cuyo actual pavadero se ignora, para que compa- 
i rezca dentro del término de veinte días, contados desde «d 
í siguiente al en que aparezca inserta la presente en el BoUtfa
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efieial de la provincia y Gaceta de M adrid en es'ce Juzgado, 
á responder de los cargos que le resultan de riicha causa: 
apercibido que de no comparecer sera declarada rebelde y h 
parará el perjuicio que baya lugar. ^

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des tanto civiles como militares y de la policía judicial, prac- 
tiauen activas diligencias para la captura de dicbo procesa 
do, y cáso de ser habido sea remitido á la cárcel de esta ciu 
dad á disposición de este Juzgado.

Bada, en Motril á 19 de Noviembre de I892.=Manuel Vi- 
llálabiOB Navarro.—Por su mandado, Manuel de la Cruz.

J—7737

I). Manuel Villalobos Navarro, Jues de instrucción de eetí

^ Por la presente requisitoria se cita, llama y emptea í 
-José Robledo Pérez, vecino de la Palma del Condado, pro 
Tinbia de Huelva, habitante en Granada, posada de la Vir 
gen, viudo, carabinero retirado, do cincuenta y siete anos 
para que en el término de veinte días, contados desde la pu 
blrcación de la presente en los Boletines oficiales de esta pro 
ViiLCia, la de Huelva y  Gac e ta  be Mad r id , comparezca er 
esta cárcel nacional á responder de los cargos que de resul 
tan-en causa que contra eí mismo se instruye; oajo apercibí 
miento que de no hacerlo será declarado rebelde y le paran
el perjuicio que haya lugar

A l p r o p i o  tiempo, en nombre de So. MM. (Q. D. (x.),
exhorto y requiero & todas las Autoridades^ así civiles comí 
militares y demás agentes de la policía judicial, á fin de qm 
p ro c e d a n  á la busca y captura del José Robledo, y habidí 
que sea, lo remitan con las seguridades convenientes a est? 
cárcel nacional, á mi disposición; ¡pues en ello se interesa k
buena administración de justicia.

Dada en Motril á 22 de Noviembre de 189^—Manuel Vi 
: llfelobos.=Por su mandado, Ricardo Martínez.

J—7802

MURCIA—CATEDRAL

D. Joaquín Soler y Catalá, Juez de instrucción del diet-ri 
to de la Catedral de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
sujeto conocido por el Zurdo, de estatura regular, sin bigote 
moreno, de unos treinta y  trc-s anos de edad, y viste de biu 
sa azul, pantalón oscuro, gorra y alpargatas negras, tratante 
<5 corredor de géneros, cuja dermis filiación se ignora, pan 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en e*te periódico oficial, comparezca ante 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se instruye contra el mismo y otros sobre hurte 
de un barril de aguardiente.

A l propio tiempo ruego á. todas las Autoridades civiles y 
militares y demás individuos de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción a las cárceles de esta ciu
dad á mi disposición, del expresado individuo.

Murcia 18 de Noviembre de 1892.=Joaquín So!er.=El ac
tuario, Abelardo Valero. J—7738

OVIEDO

:ID. Mifeiiel Bobadilla y Samahiego, Juez de instrucción de 
la ciildad de Oviedo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Ni
colás E irnández, de diez y nueve años de edad, hijo de pa 
dre desconocido y de María, soltero, jornalero, natural de 
Alfox, partido de Mondoñedo y sin vecindad conocida, para 
que dentro del término de veinte días, á contar desde la in
serción de la presente en la Ga c e t a  :oe Mad rid  y  Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca en este Juzgado de instruc
ción j con el fin de prestar declaración de inquirir en causa 
que se le-sigue sobre quebrantamiento de condena; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo se ruega y encarga á las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan á la busca y captura del Nico
lás, conduciéndole, caso de ser habido, con las seguridades 
oportunas al castillo fortaleza de esta capital y á disposición 
de efete Juzgado.

Dada en Oviedo á 21 de Noviembre de 1892.—Miguel 
Bebfedilla.=Por su mandado, Benigno Vázquez.

J—7766
PADRON

D. Francisco J. Puig Vilomara, Secretario del Juzgado de 
instrucción de Padrón.

Por medio de la presente, y en virtud de lo acordado por 
éiLSr, D. Ramón Villar y Cagide, Juez de instrucción de este 
j&ttidó, én providencia de hoy dictada en sumario sobré 
coacciones electorales ocurridas en la sección única del pri
mer distrito de Role, cito en forma á Francisco Rivas Casta
ño, vecino de Bujáa y ausente en la Habana, para que den
tro del término de diez días, y hora de las once de la maña
na, comparezca á la sala de audiencia de este Juzgado á pres
tar declaración; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
íle parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Padrón 21 de Noviembre de 1892.=Franeisco J. Puig.
J—7786

PLASENCIA

D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de instrucción d*e esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza ñ Fran
cisco Iglesias Sánchez, vecino que fué de esta ciudad, para 
que comparezca el día 14 del próximo Diciembre, y hora de 
las on^e de la mañana, ante ia Sección primera de la Sala de 
lo criminal de la Excxna, Audiencia de Oáceres y ‘Secretaría 
de D. José Pacheco, con el fin de asistir á las sesiones del 
Juicio oral en la causa que contra el miomo se ha seguido pér 
hurto de un reloj; apercibido que de no verificarlo se proce
derá contra él á lo que-haya lugar en derecho.

Dado en Plasencia á 24 de Noviembre de 1892.=Ado!ío 
Suárez.=De su orden, te! actuario. J—7968

POSADAS

v D. José García Valde easas, Juez de instrucción de esta 
Villa y su partido.

r Por la presente se cita, n«ma y emplaza al procesado Gi- 
nés Agüera Gómez, natural de Zurgena (Almería), vecino de 
esta, de treinta y un años (le edad, casado con Manuela Muña 
Torres, jornalero, hijo de Antonio y de Encarnación, con ins- 
,trucción y sin antecedentes pernales, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lu
gar la mséreión de este edicto en los periódicos oficíales, 
.Comparezca ante este Juzgado a! objeto ¿e notificarle el auto 
de terminación dictado en el sumario que se sigue contra el 
mismo por disparo de anua de fuego y lesiones y hacerle el

emplazamiento que determina la ley; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar y será de
clarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades, y ordeno á los dependientes de la policía Judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, el cual es de

• 66 kilogramos de peso, estatura un metro 650 milímetros, di
mensiones de las manos 190 milímetros largo y 90 ancho, 
ídem de los pies 240 milímetros largo y 100 ancho, color del 
rostro moreno, ojos pardos, pelo negro, cejas, al pelo, nariz y

: boca regular, barba poblada, poco afeitada, con un lunar en 
i la mejilla derecha y una cicatriz en la izquierda; viste pan- 
| talón azulado de tela de lavar, chaqueta y chaleco color ceni* 
\ za, camisa blanca con listas azules, botas de becerro negro y 

sombrero hongo color marrón claro, poniéndole á mi disposi- 
; cióa en la cárcel de esta villa con las seguridades convenien- 
¡ tes, caso de ser habido.
¡ Dado en Posadas á 19 de Noviembre de 1892.=José Gar- 
\ cía Vaideeasas.=El actuario, Licenciado Juan de D. Nogués. 
i J—7767

• D. José García Valdecasas, Juez de instrucción de esta 
í villa y su partido.
¡ rPor la presente se cita, llama y emplaza á Ginés Agüerra 
¡ Gómez, natural de Zurgena, provincia de Almería, vecino de 

esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que compa- 
j re zea ante Ja Audiencia provincial de Córdoba el día 2 de Di- 
l ciembre del corriente año, y hora de las once y media de su 
§ manana, en que tendrá logar la celebración del juicio oral y 
I público acordado por dicha Superioridad en causa que se si- 
¡j guió en este Juzgado por el delito de disparo de arma de fue- 
| go y lesiones contra Juan Martín Izquierdo y Antonio Gon- 
J zález Rodríguez; apercibido que de no comparecer le para- 
¡ rá el perjuicio á que haya lugar; pues así lo tengo acordado 
| en cumplimiento á carta orden de referida Audiencia, dima- 
\ nada de expresado sumario.
¡ " Dada en Posadas á 18 de Noviembre de 1892,=José Gar- 
j cía V&ldecasas,=El actuario, Licenciado Juan de D. Nogués. 
\ J—'7787

¡ D. José García V&ldecasas, Juez de instrucción de este
| partido.
j Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada
1 Dolores del Pino Luque, natural de La Rambla y vecina de 
| esta villa, de cuarenta y cuatro años de edad, casada con 
j Francisco Jurado Mesa, ocupación la de su sexo, hija de To- 
| más y de María del Valle, sin instrucción ni antecedentes pe- 
| nales, para que en el término de diez días, contados desde el 

siguiente al en que tenga lugar la inserción de este edicto en 
los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado al ob
jeto de notificarle el auto de terminación dictado en el su
mario que se sigue contra la misma por hurto de varias pren
das á Concepción Soriano Gal&, y hacerle el emplazamiento 
que determina la ley ; apercibida que de no comparecer le pa
rará el perjuicio á que haya lugar, y será declarada rebelde.

A l mismo tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori- 
: dad y ordeno á los dependientes de la policía judicial proce- 
I dama la busca y capturade dicha procesada, la cual es de 
| cincuenta y cuatro kilogramos de peso, estatura un metro 
| 450 milímetros, dimensiones de las manos 150 milímetros de 
¡ largo y 68 de ancho, ídem de los pies 230 milímetros de largo 
i y 80 de ancho, color del rostro moreno, ojos melados, pelo 
| negro, nariz y  boca regulares, y una cicatriz en el lado iz

quierdo del cuello; viste vestido á cuadros encarnados, saco 
á ramos blancos, delantal con listas blancas, pañuelo de la 
cabeza encarnado, botas blancas y mantón color ceniza; po
niéndola á mi disposición en la cárcel de esta villa con las 
seguridades convenientes, caso ¿e que fuere habida.

Dada en Posadas á 28 de Noviembre de 1892.=José Gar
cía Valdecasas.=E1 actuario, Félix Nogués.

J—*7804
PRIEGO

D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente, requisitoria, y en nombre de S. M. la 
Reina Regente (Q. D G.), exhorto, requiero, pido y encargo 
á todas las Autoridades civiles y militares y demás indivi
duos de la policía judicial, procedan á la busca, ocupación y 
remisión á este Juzgado cotí las personas en cuyo poderse 
encontraren si no justificaban su legítima procedencia, dé las 
dos caballerías que después se dirán, las cuales fueron hur
tadas á Amador Trillo Linares de la cuadra de su casa, sita 
en las Ventas del Palomar, término de Careabuey, la noche 
del 25 al 26 de Octubre último.

Dada en Priego á 22 de Noviembre de 1892.—Juan José 
de Rueda.—Por mandado de S. S., Enrique Aguilera.

Señas de las caballerías.

Una potra castaña oscura, rayana á la marea, de cinco 
á seis anos, hériáda del anca derecha, con una inicial que 
parece una B.

Y  un rucho ruciooscuro, pequeño, como de dos y medio 
años, cerril y entero, J—7805

PUEBLA DE ALCOCER

B. José López Pelegrin y Tavira, Juez de primera ins
tancia dé está villa de Puebla de Alcocer y su partido.

Por el presente hago saber que habiendo desempeñado el 
cargo de Registrador interino de la propiedad de este partido 
D. Fernando Berzosa y Mur desde el 7 de Mayo hasta 23 de 
Agosto últimos, á inétancia de dicho señor se ha instruido ex
pediente en este Juzgado en solicitud de Ja devolución del de
pósito que hizo en concepto de fianza para las responsabilida
des del cargo, de la cuarta parte de los honorarios que deven
gó; y, en su consecuencia, he acordado la publicación de este 
primer edicto, de conformidad|á lo que dispone el art. 277 del 
reglamento Hipotecario, anunciando dicha devolución de 
fianza, á fin de que las personas que tuviesen que hacer al
guna reclamación contra el reoetido Sr. Registrador interi
no, por responsabilidades contraídas en el desempeño de su 
cargo, lo Verifiquen ante este J uzgado en el término de seis 
meses, contados desde la inserción de este edicto en la Ga
ceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Puebla de Alcocer á 23 de Noviembre de 1892 =  
José López Pélégrín,=De su orden, Alfonso del Río.

J—7806
RONDA

í . U. Esteban Ruiz Baquerín, Juez de instrucción de esta 
¿ ciudad y su partido, etc.

í>'?r ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
i Je diez días, que empezarán á contarse desde su pu-
< bucación m  el ultimo periódico oficial que la publique, á

| José Rodríguez Vázquez, conocido por el Cüco, natural v ve- 
| ciño de Gaucín, hijo de Antonio y de Ana, casado, de'cin- 
| cuenta y cinco años; sus senas personales son: estatura bue- 
| na, cara redonda, color trigueño, boca y nariz regulares, 
| barba poblada, ojos melados, cejas, pelo y barba entrecanas; 
| viste pantalón, chaqueta, chaleco, alpargatas de cáñamo y 
| gorra, para que comparezca ante este Juzgado á ser empla- 
| zado en forma, con el fin de que se persone, por medio de 
| Procurador y Abogado ante la Audiencia provincial de Má- 
| laga, á usar de su derecho dentro de otro término igual de 
I diez días, en causa criminal que se le sigue, y á otros, por 
¡ fuga de esta cárcel correccional y quebrantamiento de con- 
| dena.
¡ Por tanto, en nombre de S. M. D. Alfonso XIII, y por su 
| menor edad la Reina Regente (Q. D. G,), encargo á todas las 
| Autoridades y agentes de la policía judicial la busca, captu- 
| ra, prisión y conducción á la cárcel de esta cabeza de parti- 
¡ do á mi disposición, del referido José Rodríguez Vázquez, 
1 alias Cuco. #
1 Dada en la ciudad de Ronda á 23 de Noviembre de 1892.= 
§ Esteban Ruiz Baquerín. =Por su mandado, M. Morales.
¡ J—'7807
| SALAMANCA

| D. Manuel. Torres Roqueña, Juez de instrucción de esta 
I capital y su partido.
I  ̂ Por la presente se cita y llama de inmediata comparécen- 
| cia ante este Juzgado á Angela Martín, de esta vecindad, ha- 
| bitante en las Claras, casada, para que sin excusa comparez- 1 ca á prestar declaración en causa que instruyo por robo, á 
| virtud de denuncia de Vitorio Calvo; con apercibim iento de 
| que de do presentarse en el término de diez días, á contar 
| desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c e ta  de Ma - 
1 drid  y Boletín oficial de esta provincia, ante este Juzgado le 
| parará el oportuno perjuicio.
| Salamanca 23 de Noviembre de 1892. =Manuel Torres.= 
| Por su mandado, Mariano Domínguez y Hembrilla, 
jj J—7808
| SAN ROQUE

I D. Salvador Abad Linares, Juez municipal de esta ciu- 
I dad, é interino de instrucción por ausencia del propietario 
| en uso de licencia.
| Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
i Martín García, alias el Malagueño Títere^ cuyas demás cir- 
1 cunsbmcias y actual paradero se ignora, para"que en el tér- 
I mino de diez días, contados desde el siguiente al en que apa- 
¡ rezca inserta la presente en la Ga c e ta  de Madrid  y Boletines 
¡ oficiales de esta provincia y la de Málaga, se presente en la 
| sala audiencia de este Juzgado con el objeto de que preste 
| declaración indagatoria en la sumaria que se le instruye por 
| el delito de lesiones k Juan Bautista Suárez, alias el Portu- 
I gués, vecino de La Línea; apercibido que de no comparecer 
| será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. 
| A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
t civiles y militares y demás’agentes de la policía judicial pro- 
l cedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel con las 
f seguridades convenientes y á mí disposición del referido pro- 
l cesado.
¡ San Roque 19 de Noviembre de 1892.=Salvador Abad Li- 
| nares.=Pormandado de S. S,, Licenciado Pedro Gordillo.
1 J—7788

l D. Salvador Abad Linares, Juez municipal de esta ciudad 
{ é interino de instrucción por ausencia dsl propietario en uso 
j de licencia.
¡ ' Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto-
| nio'García Ledesma, hijo de Tomás y de Ana, natural y vecino 
i de Casares, de treinta anos de edad, de estado casado, de 
h ejercicio del campo, de estatura regular, pelo rubio, ojos me* 
i? lados, nariz aguilena, boca regular, color sano, sin ninguna 
i otra seña particular, cuyo actual paradero se ignora, para 
j que en el término de diez días, contados desde siguiente ai 
i en que aparezca inserta ésta en ía Ga c e ta  de M adrid  y Bo- 
i letines oficiales de esta provincia y la de Málaga, se presente 
{ en la sala audiencia de este Juzgado con ebjetb de que preste 
\ declaración indagatoria en la sumaria que se ie instruye por 
í el delito de hurto de cerdos á Lorenzo Sierra Gutiérrez y 
: otro; apercibido que de no comparecer sera declarado rebelde 
I y le parará el perjuicio que haya lugar, 
i Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
: civiles y militares y demás agentes de la policía j udicial pro- 
1 cedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel eozí las 

seguridades convenientes y á mi disposición del referido pro- 
• cesado.

San Roque 19 de Noviembre de 1892.=Salvador Abad Li- 
; nares.=Por mandado de S. S., Licenciado Pedro Gordillo.
| ■ J—7809
i
I D. Salvador Abad Linares, Juez municipal de esta ciudad 

é interino de instrucción por ausencia del propietario en uso 
> de licencia.
S Por el presente edicto cito á Vicente Castellano Pérez, 
i natural de Castro Tierra, provincia de Valladolid, vecino de 
; esta ciudad con residencia en el punto de Puente Mayorga,
: de sesenta años, viudo, jornalero, cuyo actual paradero se 

ignora, para que comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e ta  
de Mad rid  y Boletines oficiales de esta provincia, la de Mála
ga y Valladolid, con objeto de practicar una diligencia de ca
reo acordada en la sumaria que se instruye en este Juzgado 
contra Jerónimo Ordónez Pérez por el delito de homicidio; 
apercibido que de no comparecer le parará el nerjuicio que 
haya lugar.

San Roque 19 de Noviembre de 1892.=Salvador Abad Li- 
nares.=For mandado de S. S., Licenciado Pedro Gordillo.

J—7810
TALa VERA de  l a  r e in a

D. Manuel María Puga, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presénte se cita, llama y emplaza á Manuel Críspa
lo Rodrigo y Rodríguez, alias Canillas, de esta naturaleza y 
vecindad, de diez y ocho años, soltero, jornalero, que tiene 
de estatura un metro 540 milímetros, pesa 50 kilogramos, y 
siendo las dimensiones de sus manos 18 centímetros por TO, 
y las desús pies 22por 12, el color de los ojos pardos, pelo 
negro y rostro moreno, á fin de que en término de diez días 
comparezca en la cárcel de este partido á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se sigue por hurto; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley. J

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades, asi civiles como militares y demás agentes de la poli-
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c í a  procedan a la  busca y captura de indicado sujeto, rem i- |  
tiéodolo con las seguridades convenientes á la cárcel de este jj 
partido por haberse acordado la prisión en indicada causa, | 
siendo presum ible se encuentre en Y illanueva de la Yera ó | 
pueblos inm ediatos de la provincia de Cáceres. ¡

Dado en Talayera de la Reina á 19 de Noviembre de 1892. | 
=M anuel María P u g a .= P o r  su  mandado, Mariano Gil de f 
A lbornoz. J—7768 j

_ _ _ _   ̂ j
En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el | 

Sr. D. Manuel María Puga, Juez de instrucción de esta ciu- J 
dad y su partido, en causa contra Manuel Críspulo Rodrigo $ 
y  Rodríguez, de esta vecindad, por hurto, se emplaza á é s t e  | 
<con el auto de term ina non del sumario dictado por el m ism o 1 
Sr. Juez en 28 de Octubre últim o, á ñn de que en el térm ino j 
de diez días acuda ante la Audiencia provincial de Toledo á | 
usar de su derecho; bajo apercibim iento de pararla el perjui- S 
ció á que haya lugar,  ̂ r |

Y para que tenga lugar la inserción de esta cédula en la i 
Ga c eta  d s  Ma d r id , expido la presente en Talayera de la | 
Reina á 19 de Noviembre de 1892.=M ariano G il de Albornoz. I

J —7769
■',-vzstv.rw‘ r'WMMKWVtóiVWiSWaiifí k

D. Manuel María Puga, Juez de instrucción de esta c iu - |  
dad y  su partido,  ̂  ̂ i

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á  un | 
sujeto desconocido, y  cuyas señas y circunstancias se ign o- 1 
ran, que en la noche del 14 de Septiembre ú ltim o fué sor- t 
prendido en el sitio  Llanos del Carrasco, de la Sabreniza Nue- | 
va, término de Pueblanueva, por el guarda L uis Arana, cor- | 
tandp encinas en unión de Faustino Colado Toledano, alias 
Majo, y  otro, á  fin de que en el térm ino de diez días, conta- j 
dos desde el s igu ien te al en que se inserte la presente en Ja j 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á  contestar  
á  los cargos que le resultan en causa criminal; bajo aperci- j 
bim iento, en otro caso, de pararle el perjuicio que hubiere \ 
lugar. |

Por tanto, ruego y encargo á  todas las Autoridades c ;Vi- ] 
le s  y  m ilitares de la Nación y  agentes de policía, procedan á  
la  busca y captura de dicho sujeto, con rem isión en su  caso S 
■á estas cárceles de partido. j

D*da-en Talayera de la Reina á 24 de Noviembre de 1892. < 
—Manuel María Pi2g a .= P o r  mandado de S. S ., Francisco j 
D rtega. J—7811 |

TOLEDO |

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción  ! 
fie  esta ciudad y  su partido, en providencia facha de hoy, se  j 
cita á Ignacio Manchado Pérez, vecino de Madrid, que se j 
dice haber habitado últim am ente en la casa núm . 18 del pa- j 
seo de Areneros, y en Ja actualidad se encuentra en ignorado j 
paradero, para que comparezca en este Juzgado dentro del j 
itérmino de diez días, á contar desde la inserción de la pre- ] 
.gente en la G a c e t a  b e  M a d r id ,  á  fin de recibirle una decia- j 
ración acordada en causa que se sigue por robo de relojes á i 
D. Federico Rosa en la noche del 16 de Diciembre de 1888; ¡ 
previniéndose al Ignacio que si dejare de comparecer le pa- í 
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Toledo 22 de Noviembre de 1892.~E 1 Escribano, Ventura  
Martín. J -7 7 7 0

D. Mariano Gil Rodríguez, Juez de instrucción de esta  
ciudad de Toledo y  su  partido.

Por la presente requisitoria se Cita, llam a y  em plaza á 
Antonio Navarro y Vázquez, de treinta y  dos años de edad , 
hij^ de Andrés y Teresa; soltero, zapatero, natural y vecino  
de Montero, y  que en la actualidad se encuentra eo ignorado 
paradero, para que en el térm ino de diez días, á  contar desde 
1-a inserción  de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  B ole
tín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á  
responder de los cargos que le resultan en causa que se le 
sigue por hurto; bajo apercibimiento de ser declarado rebel
de si deja de comparecer.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto  
civiles como m ilitares y  agentes de la policía judicial, proce
dan á la bu^ca, captura y detención de indicado sujeto, d is
poniendo sea conducido á las cárceles de este partido á d is
posición de este Juzgado.

Dsda en Toledo á 21 de Noviembre de 1892.—Mariano Gil. 
= P o r  su mandado., Víctor de la Vega. J —7788

UBEDA

D. Antonio María Pombo y Redaño, Juez de primera in s 
ta u r a  de esta ciudad..y su partido.

T íag o  saber que p o r D. A n to n io  Rarután y  Cano, vecino  
del comercio de esta ciudad, se ha solicitado que se le decía 
re en estado de qu ieb ra ,-y en su  Virtud he dictado auto con  
fecha ue este día, accediendo á lo pretendido, nombrando 
Comisario de la quiebra á D. Santiago González Oreja, de 
esta vecindad, y acoidando, entré otras cosas, se haga públi
ca dicha declaración por médio del Boletín oficial de esta  
p ro v in c ia , G a c e t a  d e  M a d r id  y  por edictos en esta ciudad.

En su consecuencia, se previene á los acreedores que se 
presenten, en t i  día y hora que se les designará, para la cele
bración de la primera .Junta general de acreedores, en la sala  

¡audiencia de este  Juzgado, donde deberán comparecer perso
nalm ente ó por medio de representante autorizado con poder 
‘bastante; boj o apercibimiento de que por la falta de a sisten 
c ia  se les seguirá el perjuicio que en derecho haya lugar.

Y para que Legue á noticia de todos, se expide el presente 
«edicto.

Lado en Ubeda á 23 de Noviembre de 1892.-—Antonio Ma
u la  Pornbe. — Por mandado de 8. S , Juan F . Moya.

X —970
UTRERA

' D. Rodr%o María Ramírez y García, Juez de instrucción  
■f&e-eBtá ciudad y su partido.

For el. praseóte se cita , Lama y emplaza á María Núñez 
F lores, castellana nueva, natural y  vecina de Grazafema, 
M ja de José  y  de Bárbara, so itera, del campo, d e-trein ta  y  
tres años de edad, y cupo actual paradero se ignora, siendo  
su s señas- personales: estatura un metro 50 centím etros, 
peso dS M íogrkm os, dim ensiones de las manos 16 cen tím e
tros, ídem de io s  pies 21, color de ios ojos negro, í tem  del 
pelo negro, sin n inguna cicatriz, y  eo ’or del rostro moreno, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la  
inserción de estí?-edicto :en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines 
oficiales de esta provincia y  Ja de Cádiz y su  fijación en los 
s itio s públicos de ésta ciudad y de los de Grrzaleráa, Compa
rezca en este Juzgado para 3a práctica de una diligencia ju
dicial en el sumario q?±e contra la m ism a y otra instruyo por f 
hurto cíe aves; apercibida que de no verificarlo se  le declarará | 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. I

Y al propio tiempo ruego y  encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción y chemás Autoridades y policía del orden judicial, f 
practiquen d ilig en c ia s  para la  busca y comparecencia de di- l 
cha procesad? i,  |

Daio^ en Utrera á 22 de Noviembre de 1892.=R odrigo j¡ 
M. R a m í r e z . E l  actuario, José de Seda. J—7789 f

VALENCIA DE ALCÁNTARA 1

Por el. presente, y  en virtud de lo acordado por el Sr. Juez ? 
de in stru cc ión  de este partido en el oportuno expediente de \ 
ejecución  de sentencia, se hace saber á Antonio Miilera Ma- 1 
ría, de nacionalidad portuguesa, que en la causa seguida en | 
este Ju zgad o  contra Diego Bravo Menarro, Claudio Rodrí- | 
guez (Jarrillo y Enrique Fragoso Gama por lesiones al Anto- I 
n is M illéra que le  fueron producidas arrojando piedras al 
tren en que el m ism o A ntonio venía á esta v illa  desde Por
tu g a l, la Sala d é l o  criminal d é l a  Audiencia territorial de j 
Các eres dictó sentencia en 10 de Noviembre de 1891, publi
cad a  el mism o día y declarada firme por auto de 17 del pro
p ia  m es, condenando á cada uno de los procesados D iego  
B r&vo Menarro v Claudio Rodríguez Carrillo á las penas de 
v j i  m es y un día de. arresto mayor y suspensión de todo car
ago y derecho de sufragio durante el mismo tiempo; á Enri- 1 

, que Fragoso Gama á la m ulta de 126 pesetas, sufriendo, caso 1 
| de insolvencia para su  pago, la responsabilidad personal sub- 1 
j sidiaria correspondiente; á los tres á que abonen al Millera i 
j 46 pesetas, mancomunada, y  en su caso, subsidiariam ente | 
j por iguales partes, y caso de insolvencia, á dicho efecto, á la | 
I m ism a responsabilidad subsidiaria; y por últim o, al pago de 1 

las costas del proceso por iguales partes. ¡
i Dado en Valencia de Alcántara á 11 de Noviembre de 1892, ¡ 
I —Francisco B u isén .= P o r  mandado de S. S ., Adolfo Pau- ¡ 

mard. J —7772 ¡
i VALENCIA—MERCADO j
| ¡ 
| D. Manuel García Giner, Caballero de la Real y d istinguí- j 
I da Orden Española de Carlos III, y Juez de instrucción del í 
I distrito del Mercado de esta ciudad. j
f Por el presente se cita y llama á Antonio Arcos Tajada, j 
I padre de A ntonia Arcos Moreno, que residía en Torralba de ¡ 
| los Frailes y luego en Zaragoza, para que dentro del térm ino j 
í de diez días se presente en este Juzgado, con el objeto de j 
| enterarle de lo que previene el art. 109 de la ley de Enjuicia- 
| m iento crim inal y  hacer constar su m anifestación; con la  
p prevención de que si no comparece le parará el perjuicio que 
I haya lugar.
¡ Dado en V alencia á 22 de Noviembre de 1892,--M anuel 
| García.=E1 Escribano, por D. Joaquín de Benavente, el sus- 
I titu to , Fernando Muñoz. J—7812
I
| VALENCIA—SERRANOS

| D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción cLl distrito
| de Serranos de esta ciudad de Valencia,
| Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado
f Francisco Crespo, conocido por el tío Quico, habitante en la  
|  calle de la Corona, núm. 14, piso segundo, sin que consten  
1 otras señas, para que dentro de los diez días sigu ien tes á la  J 
1 publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M adrid  y 
| Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante el Juzgado 
i ó en las cárceles de San A gustín  á responder de los cargos 
1, que le resultan en causa contra el m ism o y  otros sobre robo: 

bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y  le parará el perjuicio á  que hubiere lugar con arreglo 
á le y .

A l propio tiempo yudo y  encargo á todas las Autoridades 
civiles y  m ilitares, agentes de policía judicial Ja busca, cap
tura y traslación á las repetidas cárceles en calidad de preso 

| á disposición del que firma del expresado Francisco Crespo.
I Dado en Valencia á 19 de Noviembre de 1 8 9 2 .= Tomás
Ü Morales Díaz = P o r  su mandado, Francisca Coloma.
| J—’7171
I
I

VALLADOLID—AUDIENCIA

j D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito
| de la A udiencia de esta capital.
| Por la presente requisito- ia se cita, llam a y emplaza á Cri-
I santo Pérez V illaoz, alias Terín, vecino que se dice ser de 
| Renedo de Esgueva, de cuyo pueb!o se ha ausentado ignorán- 
1 dose su actual paradero, pava que en el término de diez días,
| contados desde la inserción de esta requisitoria, comparezca 
1 ante este Juzgado y Escribanía  del que autoriza á fin ds ba- 
f cerie saber el auto de procesamiento y prisión y recibirle in- 
1 d.»gatería en la causa que se le sigue sobre robo; bajo aperci- 
| bim iento que de no comparecer dentro del término señalado 
I será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
| con arreglo á la lev.
| A la vez ruegoÁ  las Autoridades, tanto civiles como mi-
f litares ó de cualquier otro orden, y encargo á los agentes de 
I la policía judicial, procedan á la  busca del referido Orisanto, 
i y caso de ser habido, le pongan á mi disposición en la cárcel 
¡ de este partido.
I Dado en V allaaoliá á 28 de Noviembre de 1892.=M anuel
I García L óp ez.= P or mandado de S. S ., Licenciado Em ilio 
| Frías.
| Señas del procesado.

| Estatura baja, color bueno, delgado; vestía  blusa de tela
| cuadros claros, pantalón de paño negro, boina color café;
| tiene veintiún años, de oficio jornalero; sabe leer pero no-es*
¡ erihir; calza borceguíes blancos de becerro.

| '
| D„ Manuel García y López, Juez de instrucción del distri-
I to de la A udiencia de esta ciudad de Vallado lid y  su  partido.
| Por el presente se cita, llama y emplaza á Ignacía Berné

R uiz, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ign o 
ran, para que el día 7 de Diciembre próxim o, y  hora de las 

.1 once y media do la  mañana, comparezca ante la Sala de lo 
I crim inal de la Audiencia del territorio para asistir como tes-  

tigo  á la celebm chúi del juicio oral en causa contra B asilia  
I García Sierra por injurias; apercibida que de no comparecer 
| incurrirá en la responsabilidad que determina el párrafo quin- 
I to del art. 175 de la ley de Enjuiciam iento crim inal,,pues así 
1 lo he acordado en virtud de carta orden recibida de la  Supe- 
| r inri dad.
| Dado en Valiadolid á 23 de Noviembre de I892.=M anuel
¡ García y  L óp ez.= P or .mandado de S. S ., A nastasio H ecle- 
I mara. J—7790

¡ VALL ADOLID—PL AZ A

| D. Tomás Sancho y Cañas, Juez instrucción del distri*
|  to de la  Plaza de Valiadolid»

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ramón Gonzalo Acebes, de treinta años de edad, soltero, na
tural y vecino de Padilla de Duero, hijo oe Carlos é Isidora, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial y  G-aceta  de Ma dr íd , se presente en la cárcel 
de esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan  
en las causas que contra el mismo y otro me hallo in struyen
do sobre robo, el cual se fugó de la cárcel de Villodrigo en 15 
de Septiembre ú ltim o, al ser trasladado á. la de este partido; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le  
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autorida
des, c iv iles y  m ilitares y dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesa m, conducién
dole, caso de ser habido, con los seguíidades convenientes á 
la cárcel de este partido.

Dada en V alladollid á 18 de Noviembre de 1892.=Tom ás 
Sancho.= P or mandado de S. S ., Nicolás García.

J—7739

VILLAFRANCA DEL BIERZO

D. Ramiro Valcarce Prieto, Juez de instrucción de esta 
villa  y  su  partido.

Por la presente se cita, llam a y  emplaza al procesado Ma
nuel González García, domiciliado en Oaeabeios, de veinti
séis años de edad, hijo de A ntonio y de A ntonia, soltero, jor
nalero, y de un metro 630 m ilím etros de estatura-, ojos gar
zos, pelo castaño oscuro, rostro blanco, p ara  que en el térm i
no de diez días, desde la inoerción de ) i presente ,  comparez
ca ante la sala de audiencia de este Juzgi do con e ¡ fin de ha
cerle saber que el Sr. F iscal de la Audiencia provincial de 
León, en su escrito de calificación, ha solicitado para aquél 
la pena de dos m eses y un día de arresto mayor, accesorias y  
costas, en causa que por el delito de lesiones contra su con
vecino José Rodríguez se le siguió en este Juzgado, como 
así bien á satisfacer á éste 26 pesetas como indem nización de 
perjuicios; y  que de no comparecer en el término señalado le  
parará el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiem po ruego y encargo á las Autoridades c iv i
les y m ilitares y  agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y  conducción á este Juzgado dei mencionado 
procesado, caso de ser habido.

Dada en Villafranca del Bierzo á20 de Noviembre de 1892. 
= Ramiro Valcarce. =  De su  orden; Manuel Peláez.

J—7741

VITIGUDINO

D. Carlos Díaz Flores, Juez de primera instancia de V iti- 
gudino y su partido.

Hago saber que en este Juzgado de primera instancia y  
Escribanía del que refrenda penden autos de jurisdicción vo
luntaria, promovidos por Francisca R ebl-do Gajate, vecina  
de Lumbrales, conjunta persona de Angel MArcín Liego, v e 
cino que f.ué también de dicho Lumbra'tv.. d 1 que se au sen 
tó á mediados de Junio de 18S4, sin qu-, * * ha* a vuelto á sa
ber su paradero, al objeto de que se •» ausencia de su
citado marido.

En tales autos, y por providencia del día de hoy, se ha 
acordado publicar la ausencia del repetido Martín Diego y  
llamarle por medio de estos segundos edictos, como así se 
hace, para que en el término de dos m eses, sigu ientes á la  
inserción de este en la G aceta  d e  Ma d r íd , comparezca ante  
este Juzgado ó su dom icilio, dando conocim iento de ello al 
m ism o Juzgado; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Dado en V itigudino á 13 de A gosto de 1 8 9 2 .= Carlos Díaz 
Flores. = P o r  su orden, Juan González X —972

YECLA

D. Julio Lassala Izquierdo, Juez de primeva instancia de 
esta ciudad y su  partido.

Hago saber que Doña Elvira Quilez de Arnaya, esposa que 
fué de D. Juan de los Líos, vecinos ambos de esta ciudad, 
hija de D. Bartolomé Sánchez y Doña E lvira  Quilez, falleció  
bajo el testam ento que otorgó juntam ente con &n precitado 
marido en 25 de A gosto de 1654 y dos codícilos fechas 13 y 15 
de Noviembre de 1656, autorizados por el Notario q ue fué de 
la m ism a D. Pedro Ortega, disponiendo, entre  o tras  cosos, 
que era su voluntad dejarles por vía de vínculo y mayorazgo  
para siempre jam ás, á Pedro Quilez, V icente de A maya y á 
Jusefe V icente de Amaya, sus 'sobrinos, hijos de D. Juan  
B autista de Amaya, hermano de la fundadora-, y S usana  V i
cente, el heredamiento de tierras, casa de labor y casa da 
aves, era y parte de la  alberea principal de H  ílo y a  del 
Carche, tierra y  demás adhe rentes que tenían por legítim a  
herencia de sus padres, como tam bién de las demás tierras que 
se habían comprado durante su matrim onio, tanto de las que 
podían pertenecerle por su parte de. bienes gananciales com o  
de las que pudieran pertenecer á su difunto esposo D. Juan  
de los R íos, para que los poseyeren, partiéndolos por m itad, 

i gozando la parte que les tocare por todos los días de su v ida, 
con cargo cada uno de seis m isas rezadas para siempre jam ás 
que se habían de decir por su  alma y la de sus difuntos y de
m ás que tuviesen obligación, debiendo celebrarse por toda la  
Cuaresma de cada año, pagando de limosna por cada una de 
ellas 2 reales, y muerto cualquiera de dichos llamados, suce
dieran en los dichos vínculos los hijos varones que tuviere  
de legítim o m atrim onio, prefiriendo siempre el mayor al na
cer, y faltando varón, sucedieran en dichos vínculos las hijas 
de cada uno, prefiriendo siempre la  mayor á la menor y el varón 
á lá hembra; que habiendo comparecido en este Juzgado pro
moviendo el juicio universal correspondiente Antonio Ortuño 
Gallardo, alegando derecho á la mitad reservable de la v in 
culación fundada por la  repetida Doña Elvira -Quilez de A m a
ya, y cuyo últim o poseedor lo fué D. José Ortuño Maestre, 
por ser pariente de la testadora en sexto grado en la línea  
paterna y reunir las demás circunstancias por ésta exigidas, 
admitida que fué la  demanda y  transcurrido el térm ino de 
los prim eros y  segundos edictos, he acordado hacer un tercer 
y  últim o llam am iento á los que se crean con derecho á dichos 
bienes, para que comparezcan en este referido Juzgado y E s
cribanía del infrascrito A deducirlo en el térm ino de dos m e
ses, á contar desde la  feeha de la publicación de aquéllos en  
la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibimiento de que no será  
oído en este juicio el que no comparezca durante este  ú l
tim o.

Lo que se hace saber al público por este  te rce r  y  ú ltim o  
edicto para los efectos oportunos.

Dado en Yecía á 29 de Octubre de 1 8 9 2 .= Julio Lassa* 
Ia .= P o r  su mandado, V icente Caganova Fernández

489—P



700 7 Diciembre 1892 Gaceta de Madrid.—Núm. 342

NOTICIAS OFICIALES

Compañía Ibero-Mexicana.
Estado de situación de la misma en 30 de Noviembre de 1892.

Pesetas.
ACTIYO  —-------------- -

Terrenos y minas...........................................   528.510*84
Varios deudores......................................................  38.614*40
Gastes generales......................................   934

568.059‘24

PASIVO
Capital.........................................................« . . .  500.000
Acreedores.............................................................. 68.059*24

568.059*24

Madrid 30 de Noviembre de 1892.= El Gerente interino, 
Miguel Medran©. X—971

O bservatorio  de M ad rid .

Observaciones meteorológicas del día 6 de Diciembre de 1892.

TEMPERATURA 
ALTURA yhtlmedad del

del..................... ....... .......
barómetro tsemóMETRO DIRECCION ESTADO

nnn • ■ fCdtlCida ^  ̂ m ~ f
nuKAo ¿ o® y en Humede- yelase delviento. del cielo,

milímetros Seco. cide.

6 mañana.. 707*70 — 0*4 — 0*8 N E... Calma.. Despejado.
9 mañana.. 709*90 2‘í  4*7 E Brisa., Casidesp.0

42 del d ía ... 708*64 8*5 6*5 ESE.. Id. lig. Despejado.
8 de la tarde 707‘78 4 0*4 7*4 S Calma.. Nuboso.
Sdelatarde 707*46 6 6 4*6 S Idem... Algs. nubes.
Sdelanoche 707*70 3*0 2*2 NNE.. B.a lig. Nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................  44*5
Idem mínima...................................................................  — 4*7

Diferencia................................................................ 43*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 47*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal......................  43*9

Diferencia...............................................................  26*5
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable............................................  4 9*0
Idem mínima id ..............................................................  — 2 9

Diferencia............................................................... 24*9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).......................    226
Oscilación barométrica, id. (milímetros)........................  2*4
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche...................................................................  «4* ^
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é  Italia á las siete, el 
día 6 de Diciembre de 1892.

Altura Tempera- nirec.
barométrica tura Fuerza

á 0a Omán* ci<5n Estado Estado
LOCALIDADES y «1 nivel eu*™dos del dsldel mar en centesi- del cielo, de la mar;

milímetros, males, viento, viento.

S.Sebastián. 767*4 6*5 E Brisa.. Nuboso... Agitada.
Bilbao..  767*8 7;8 NO... Calma.. Cubierto.. Picada.
Oviedo  767*0 8*0 N E ... Brisa.. Idem  »
Corufia (7 h.) 766*5 44*7 N Idem.. Idem. Oleaje.
Santiago.... 767*2 8*0 O..Calma.. Idem  »
Orense... . . .
Vigo ... 767*4 40*2 O Idem.. Idem Tranq.-

Oporto  769 2 6*4 E  B.* lig. Tdem Oleaje.
Lisboa (8h.). 766*3 4 0*0 NNE.. Id. fte. Nuboso..., Picada.
Badajoz  768 0 » N E ... Calma.. Nebuloso.. »

S.Fera. (7h.)
Sevilla...... 767*9 6*6? N E.. .  Brisa... Despejado.. »
M álaga..;.. 763*4 47*0 ONO.. Viento. Celajes,... Tranq*
Granada.....

Alicante......  765*4 42*2 SO.... Brisa.. Despejado. Rizada.
Murcia  764*0 44 ‘6 SO.... » Casidesp.-. »
Valencia  764*4 44 *6 O Brisa.. Nuboso.... »
Palma..........
Barcelona*,.. 763 3 7*6 NNE.. Calma. Lluvioso.. Agitada.

Teruel  766*4 4*6 N. . . .  Brisa.. Nuboso.... *
Zaragoza.... 763*6 ! 8*2 NO.... Viento. Despejado. »
Soria............  76745 3*0 O Calma.. Cubierto.. »
Burgos   767*9 2 6 E Idem.. » »
León.............
Valladolid... 767*8 7*0 SO.. . .  Idem.. Casi cub.- . »
Salamanca... 768*8 4*3 NO... >» Despejado. »
Segovia  769*0 4*0 S B.Mig. Idem  »

Madrid  769*4 2*2 E ... . .  Brisa... Casi desp.- »
Escorial  764*8 ? 8*8 NE.... Idem... Despejado. »
CiudadReal. 768*8 2 8 NE... Calma. Nebuloso.. »
Albacete.... 761*9 4*0 O Brisa.. Despejado. »

París  759 3 — 4*4 SO.... Id.lig.. M, nuboso. »
Gris-Nez... .  756*5 4*5 N O ... Idem., Nuboso.... Tranq.*
St. Mathieu.. 763*6 6*5 N Id. fte.. M. nuboso. Picada.
Islad‘Aix... 764*2 6*3 N O ... Idem.. Nuboso.... Tranq.*
Biarritz  764‘7 5 0 S E ... Idem... Cubierto... Agitada.
Clermont.... 762*9 — 0*4 NO..., Viento. Casi desp.-. »
Perpifián.... 763*3 5*5 NO.. .  B / fte.. Cubierto.. »
Sicie............
Niza...  755*6 2 2 NNO.. Brisa.. Despejado. Agitada.

Roma„  752*3 4*2 NNE.. Id. fte. Cubierto.. »
Nápoles...... 754*2 4*5 N E ... V.°m.f. ídem.  »
Palermo  753*4 4 3*7 O B.R fte. Lluvioso.. »
Malta  756*5 46*4 O Idem.. Nuboso.... »

D ireccion  general de C orreos y  T e lé g ra fo s .

Según los parts£ recibidos de las capitales hasta las once 
de la noche de ayer, ha llovido en Barcelona.

B olsa  de M adrid .
Cotización oficial del día 6 de Diciembre de 1892, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS      =

Día 5. Día 6.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior. 68*65 68*70-75-80
áplazo. 69*25 68 75-80-90

fin cor. fir. 
cambio m. 08*846 
69*40 fin coi', fir. 

0*50 primx 
pequeños. 69 0¡0 69*50-4 0-60-05-20

69*25-40-30-35 
«S‘80-85-95-69 OfO 

Nuevos, series Gy R< de4 00 y 200pesetas. 69*45 69*25
ídem id. al 4 por 400 exterior.... ........... 73*60 73*55-60-65-70-,80

á plazo, » 73‘70 fin cor. fir.i
con numeración. 

neg«6»OS. 74*40 74 0|0-73*75-65
73*70-80-90-85

Nuevos, series Gy D, de 4 00 y 200pesetas. » 74*40
Idem amortizable al 4 por 4 00.  ............. 77*65 77*75-65-70-60

pequeños. 77*70 77*95-^0-90-75-65
77*70-85 

78*20-45-4 0
Billetes hipotecarios de Cuba, 4886........  406*80 406*80-90-85
ídem id. id., emisión de 4 890, números

4 al 140.000........................... . 97*75 97*75
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

al 5 por 400, números 4 al 450.000___ 96 0x0 »
Idem id. id. — Id. al 4 por 4 00, números

4 á 75.000..............................    82*50 82*50
no publicado. 82*25 82*25 p.

Acciones del Banco de España.................... » 374 OjO-372 0¡0
37 4 '50

Idem id, id. cantidades pequeñas    373 0)0 372 OjO-374‘50
no publicado. 870 0|© »

Acciones de la Compañía arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador... 437*50 438*50

Idem id. id. cantidades pequeñas  4 37*25 4 38*50

Cam bios oficia les sobre  p la za s  del R e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*30 » Logroño  0*25 »
Alcoy  0*20 » Lorca  0*70 »
Alicante  0*25 » Lugo  0*30 »
Almería  0*25 » Málaga  0‘2G »
Avila.................. 0*25 » Murcia.  0*25 »
Badajoz  0*80 » Orense  0*30 »
Barcelona  0*20 » Oviedo  0*25 »
Béjar..................  0*35 » Palencia  0*80 »
Bilbao................. 0*20 » Palma Mallor.* 0*25 »
Burgos  0*30 » Pamplona  0*25 »
Cáceres  0*30 » Pontevedra.., 0*25 »
Cádiz..............  * 0*20 » Reus  0*20 »
Cartagena..... 0*20 » Salamanca.... 0*25 »
Castellón... . . .  0*30 » San Sebastián. 0*20 »
CiudadReal... 0*35 » Santander  0*20 *
Córdoba  0*30 »  Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
Coruña   0*25 » Santiago....... 0*20 »
Cuenca  0*85 » Segovia........ 0*30 »
Ferrol  0*25 » Sevilla  0*20 »
Gerona  0*25 » Soria  0*30 »
Gijón  0*25 » Tarragona.... 0*25 »
Granada  0*80 » TaL* la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0*35 » Teruel   0*30 »
ñero..  0*25 * Toledo  0*30 »
Huelva  0*25 » Tudela  0*65 »
Huesca  0*30 » Valencia  0*20 »
Jaén.................... 0*30 » Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera, 9*lo » Vigo  0*20 »
León  0*30 » Vitoria  0*25 »
Lérida   0*20 » Zamora  0*30 »
Linares  0*25 » Zaragoza  0*20 »

B o lsa s  e x tra n je ra s .
P a r ís  5  d e  D ic ie m b r e  d e  1892

/  Deuda perpetua al 4 por 4 00 exterior.. .  á 63*40
t Idem id. id. interior .......................... á »

Fondos aspa-) Idem amortizable al 2 por 4 00............... á. »
ñoles............... 1 Idem id. al 2 por 4 00 exterior............... á »

i Idem id. al 3 por 400 exterior................. á »
\ Obligaciones de Cuba.............................. á 464*50

Fondos fr a n - j 8 por 4 00..........   á 99*60
eeses.* í 4 4j2 por 400.............................................á 405*20

Consolidados ingleses..................................á 97 5̂ 4 6
Cam bios ofic ia les sobre p la za s  e x tra n je ra s .

París, á la vista, francos, beneficie á papel, 4 6*00.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*64 á 1*66 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*48 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 é, 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro.
Vino, á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RE8ES DEGOLLADAS Número.

V a ca s .......................................................     202
Terneras.....................    »
Cameros................. ....................... ............ ............  210
Cerdos.......................... .................................. ..........  293
Lechales............................................................   »

T o t a l ........................  *705,
Su peso en kilogramos     80.137

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*30 á 1*41 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*00 á 1*47 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*66 á, 1*67 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Const1-  
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION Pesetas.

Toledo...........................   1.925*39
Segovia......................................................................  1.191*12
Norte...................   7.258*14
B ilb a o ...................................................................... 1.206*10
Aragón...................................     1.261*71
Valencia  ...............................................  3.011*39
Mediodía....................................................................  29.169*99
Ciudad Real....................................     3»329‘34
Imperial..................................................................... 1.396*39
Arganda..................................................   321*51
Correos......................................................................  12*85
Matadero de vacas...................................................  12.033*61
Idem de cerdos.........................................................  11.065*40
Intervenciones.........................................................  375*86

T o t a l . ........................ 73.558*80
Recaudado en igual fecha del año anterior  74617*14

■iimi   1 —

Diferencia en este día de menos  1.058*34

Madrid 6 de Diciembre de 1892.=E1 Alcalde.

Forma parte de este número do la G a c e t a  l a  primera 
hoja del pliego 21 do las sentencias de la Sala tercera 
del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  Es p a ñ a  p a r a  e l
año de 1892. — Se halla de venta en e l 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en  
la  planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase....................... 20
Segunda ídem....................  12
Tercera ídem....................... 8
En rústica ................ 5

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d rid .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

San Ambrosio, Obispo y Doctor.

Cuarenta horas en la iglesia de las Capuchinas.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 56 

de abono.—Turno par,—La muerte civil.— La mujer del se
reno.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.— 
Turno 2.°—Serie 3.a—Mariana.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A  las ocho y media.— 
La Bruja.

TEATRO DE AFOLO.—A las ocho y media. — El mesón 
del Sevillano.—La mascarita.—La Czarina.—La Calandria.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Quasin.—Las 
alhajas (estreno).—/Pobres forasteros!—Quasin.


